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Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se añaden las siguientes precisiones: 

 Las gráficas, tablas e infografías (excepto cuando se indique otra fuente) fueron 
elaboradas por el OSFEM, con base en la información de las Entidades Fiscalizadas. 

 Las cifras están expresadas en miles de pesos, excepto en donde se indique que lo 
están en pesos. 

 El significado de las siglas y acrónimos puede ser consultado en el glosario. 
 Las cifras y las sumas pueden presentar diferencias debido al redondeo aplicado. 
 Las cifras pueden presentar diferencias por errores en operaciones aritméticas de 

las Entidades Fiscalizadas. 
 Las cifras pueden presentar diferencias debido a omisiones de información de las 

Entidades Fiscalizadas. 



  



 

 

 

 
 

  

 

 

   

 

 

 
 

  
 

  

 
        

 
        

 

  
 

  

 
        

 
      

 
        

 

Informe de Resultados 

Ejercicio Fiscal 2020 

Revisión de la Cuenta Pública Municipal 

Libro 21 

Contenido 

Tultepec 

Municipio 5 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 29 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 47 

Tultitlán 

Municipio 51 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 75 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 93 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 111 



  
 

  

 
        

 
      

 
        

 

  
 

  

 
        

 
      

 
        

 

  
 

  

 
        

 
        

 
  

 

Valle de Bravo

Municipio 129 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 153 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 171 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 189 

Valle de Chalco Solidaridad 

Municipio 207 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 231 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 249 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 269 

Villa de Allende 

Municipio 287 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 311 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 329 



 

 

 

Informe de Resultados

Municipio de 
Tultepec

Ejercicio Fiscal 2020





 

  

   

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

    

        

 

 

  

 

 
 

 

  

(1) 

Tultepec 

1. Aspectos generales 

1.1 Identidad 1.3 Población 

1.4 Información socioeconómica 

80,557 77,088 

Habitantes 

157,645 Habitantes 

por km2 

5,889.0 

(1) (1) 

“En el cerro del tule”

1.2 Territorio 

Población económicamente activa: 64.1% 

Índice de 

marginación 

59.6 
Muy bajo 

(2) 

Índice de 

rezago social 

-1.2 
Muy bajo 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1); CONEVAL, Indicadores 2020 (2); 

CONAPO, 2020 (3). 

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 

en km 
2 

26.8 

(1) 

(3) 

Población en 

pobreza 

40.7% 

1.5 Organigrama 

1.6 Organismos Descentralizados 

IMCUFIDE

Con Decreto de Creación; 

sin operar.

7



        

 

 

 

  
 

  
   

     

     

     

     

     

     

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

    

 

 

  

 

  

   

 

  

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 
 

  

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

  
 

    

 

    

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

   

   

   

  

 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

17,936.9 

Estimado 
571,161.4 

Modificado 

589,098.3 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

589,098.3 

188,412.6 382,748.8 0.0 

-6,756.5 19,693.4 5,000.0 

181,656.1 402,442.2 5,000.0 

0.0 0.0 0.0 

181,656.1 402,442.2 5,000.0 

¿Cuánto recibió? 

Egresos 
(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

6,959.2 

1,048.5 

8,007.7 

0.0 

1,742.5 

5,553.5 

7,295.9 

43,985.5 

459.6 

44,445.1 

0.0 

1,045.4 

42,100.4 

43,145.8 

127,943.6 

3,901.0 

131,844.6 

0.0 

10,952.5 

117,211.0 

128,163.5 

105,807.1 

-13,883.7 

91,923.3 

0.0 

49.2 

91,613.8 

91,663.0 

73,600.1 

6,364.0 

79,964.1 

0.0 

16,207.9 

63,249.2 

79,457.1 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

19,154.7 

16,483.0 

35,637.7 

0.0 

0.0 

35,637.7 

35,637.7 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

193,711.2 

3,564.5 

197,275.7 

0.0 

982.5 

194,020.2 

195,002.7 

Aprobado 
571,161.4 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

17,936.9 

Modificado 
589,098.3 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
30,979.9 

Pagado 
549,385.7 

Ejercido 
580,365.7 

¿En qué gastó? 

8



 
 

 

  

     

        

      

     

         

                  

       

   

Revisión de la Cuenta Pública
Municipio de Tultepec

Planeación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que los Planes de Desarrollo Municipal contemplen el esquema de vinculación 

del Sistema de Planeación Democrática. 

2. Revisar que el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática cuente con 

programas, objetivos, estrategias y líneas de acción, los cuales deben estar alineados al 

Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo. 

3. Identificar que los objetivos, estrategias y líneas de acción sean congruentes con los 

programas de los pilares y ejes transversales establecidos en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Esquema de vinculación entre pilares, ejes transversales, programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción 

9



        

 

       

  

   

         

     

 

        

  

              

          

   

      

              

                 

          

 

 

 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

De acuerdo al análisis realizado al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de la Entidad 

Municipal, se identificó lo siguiente: 

• Se integró el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática. 

• Se fijaron programas, objetivos, estrategias y líneas de acción de forma clara y concreta, 

alineados con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, 

en función de sus prioridades. 

La Entidad Municipal incluyó en su Plan de Desarrollo Municipal los programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción correspondientes a su organismo descentralizado (DIF). 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para llevar a cabo el análisis correspondiente a la 

etapa de planeación, toda vez que el Plan de Desarrollo Municipal, no se encuentra estructurado 

conforme al Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

En virtud de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 7, 12, 

14 fracción II, 19 fracciones I, III, IV y IX y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y el numeral IX.I del Manual para la Elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021. 

10



       

 

  

 

 

         

 

  

   

 

 

 

  

 

   
   

     
     

 

        
       

           
 

       

   

          

    

           

          

      

  

        

   

 

 
 

 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

571,161.4 571,161.4 

Cifras en miles de pesos. 

3.4% 

14.1% Capítulo 
1000 

33.9% 
33.0% 

67.0% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
48.6% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario y el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada, que consta de 571,161.4 miles de pesos, no excede el 

aprobado en el Presupuesto de Egresos; es decir, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido 

en el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de recursos federales, entre los que destacan: el Fondo General de Participaciones y 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 33.9 por ciento. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 

11



        

 

 
 

 

 
 

              

       

                

    

 

 

  

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Gobierno”, a la cual designó un monto de 382,552.2 miles de pesos, para llevar a cabo 292 líneas 

de acción y dar cumplimiento a 18 programas y 25 proyectos, lo que representa el 67.0 por ciento 

del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Salud 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 

Protección social 

Justicia 

Minería, manufacturas y construcción 

Otras industrias y otros asuntos económicos 

Otros servicios generales 

Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Protección ambiental 

Asuntos de orden público y seguridad interior 

Coordinación de la política de gobierno 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Asuntos financieros y hacendarios 

114,160.5 

106,694.3 

68,959.3 

52,894.8 

19,633.8 

6,174.6 

6,160.7 

3,402.5 

651.7 

631.4 

419.9 

275.3 

200,307.0 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0105 “Asuntos financieros y 

hacendarios”, con un monto de 200,307.0 miles de pesos, mientras que a la función 0207 “Salud” 

le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 275.3 miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por 

el Municipio coincidan con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de 

Ingresos de los organismos descentralizados. 

2. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

3. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los proyectos 

cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al presupuesto 

modificado. 

4. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con la 

información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

5. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

6. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren 

publicados en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios Vigente; e identificar el importe de los egresos por amortización 

e intereses. 

7. Verificar los indicadores establecidos en el Sistema de Alertas e identificar el nivel de 

endeudamiento público de la Entidad Municipal. 

8. Elaborar un comparativo del nivel de endeudamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020. 

9. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

14



  

  

      

     

             

            

            

      

           

          

          

   

             

          

            

            

     

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

   
 

 

   

        

    

   

 

    

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

No aplica 

DIF ODAS IMCUFIDE 
Otros: 

MAVICI, IMJUVE o IMM 

55,635.6 No creado Sin operar 
55,812.7 177.1 

Subsidio otorgado por la

Entidad Municipal a sus Variación

Organismos 

Descentralizados Ingreso recaudado por subsidios para gastos de operación

Cifras en miles de pesos. 

En el Presupuesto de Egresos, la Entidad Municipal programó otorgar 55,635.6 miles de pesos por 

el concepto de subsidios para gastos de operación al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia. Y en lo que respecta al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, existe decreto 

de creación, sin embargo el organismo no operó. 

En virtud de lo anterior, se identificó que en la presupuestación del Ejercicio 2020 no se cumplió 

con lo programado, al no existir congruencia entre el subsidio otorgado por la Entidad Municipal 

para gastos de operación y el ingreso recaudado por sus organismos descentralizados. 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

0.0 

Ingresos 
Diferencia modificados 

181,656.1 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 188,412.6 miles de pesos, no 

obstante, durante el Ejercicio realizó una reducción por 6,756.5 miles de pesos. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal cumplió con la recaudación total 

de los ingresos de gestión. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

188,412.6 

100.0% 

Ingresos 
recaudados 

181,656.1 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

589,098.3 580,365.7 

Subejercicio 

8,732.6 

42 proyectos 42 proyectos 
Egreso Modificado Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 42 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 90,008.5 

185,051.3 

≠

Bienes inmuebles ≠

97,533.8 

241,982.5 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Los saldos de la información financiera y administrativa de los bienes muebles no coinciden, ya 

que se detectó una diferencia por 7,525.3 miles de pesos, debido a que la Entidad Municipal no 

presentó una conciliación físico-contable de sus bienes. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y administrativa 

no coinciden, ya que se detectó una diferencia por 56,931.2 miles de pesos, debido a que la 

Entidad Municipal, no presentó una conciliación físico-contable de sus bienes. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

6,000.0 

Balanza de 
Comprobación 

1,219.0 

1,187.2 

≠

Bajas ≠

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

6,000.0 

1,213.0 

699.1 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes no coinciden. 

En lo que respecta a los movimientos de bienes inmuebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Inmuebles, se identificó que los 

importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios 

Deuda pública a corto y largo plazos 

Datos del crédito Cuenta Pública 2020* 

Total 

contratado: 

75,000.0 

Saldo en % 

92.1% 

Año de contratación 

2014 

Acreedor 

BANOBRAS 

Fuente de pago 
Participaciones Federales y FEFOM 

Plazo de crédito 

240 meses 

Amortización 

1,056.6 

Intereses 

4,564.6 

Saldo 

69,096.4 

Cifras en miles de pesos. 

*Datos provenientes del Estado Analítico de Ingresos, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y el Estado de Situación Financiera. 

La Entidad Municipal contrató un financiamiento a largo plazo en el Ejercicio 2014 con 
BANOBRAS, por un importe de 75,000.0 miles de pesos, con las siguientes características: a un 
plazo de 240 meses, con una tasa TIIE más 1.25 por ciento, con fuente de pago proveniente de 
Participaciones Federales y el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) e inscripción 
al Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios Vigente. 

Asimismo, se identificó que la Entidad Municipal registró contablemente un saldo pendiente de 
pagar por 69,096.4 miles de pesos, que representa el 92.1 por ciento del financiamiento 
contratado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 25, 36 y 37 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (LDFEFM). 

18



   

  

           
           

             
         

           

             

               

 

   

         

             

 
   

 

   

 
 

 

   

 
 

  

 
 

 
 

   

   

 
        

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Sistema de Alertas 

Indicador I: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 

Indicador II: 
Servicio de la Deuda 

y de Obligaciones 
sobre Ingresos de 
Libre Disposición 

Indicador III: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores 
y Contratistas sobre 

Ingresos Totales 

Endeudamiento 
sostenible 

Bajo Bajo Bajo 

Bajo Bajo Bajo 

Resultado de la revisión 
Fuente: SHCP, Resultado del Sistema de Alertas 2020. 

Conforme al artículo 8, fracción XXXIV, de la LFSEM, se revisó la veracidad de la información 
enviada por la Entidad Municipal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la LDFEFM. En la infografía se 
muestra el resultado que se obtuvo al verificar la medición de los indicadores del Sistema de 
Alertas con base en la información que la Entidad Municipal entregó en su Cuenta Pública. 

En virtud de lo anterior, el nivel de endeudamiento de la Entidad Municipal publicado por la 

SHCP coincide con el obtenido en la revisión de la información presentada en la Cuenta 

Pública. 

Comportamiento del nivel de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento 
(Sistema de Alertas de la LDFEFM) 

Elevado 

En observación 

Sostenible 

2018 2019 2020 

19

Derivado de la revisión del comportamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, se identificó 

que la Entidad Municipal presentó en los tres años un nivel de endeudamiento sostenible. 



     

 

      

 

          
               

           
 

 
           

          

         

 

     

           
             
               

   
 

              

             

          

 

 
 

 

  

 
 

 

  

 

  

 

 

  

 

 
 

 

 

     

 
 

 
 

 
 

                   

                    

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

30,123.9 

502,064.9 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 
corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 
Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal cumplió con el artículo 30, 

fracción I, de la LDFEFM respecto al porcentaje permitido para realizar contrataciones sin 

autorización de la Legislatura Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal disminuyó un 8.5 por ciento de 2018 a 2019; 
aumentó un 19.4 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la deuda a largo plazo 
disminuyó de 2018 a 2019 en un 1.4 por ciento y de 2019 a 2020 también disminuyó en un 
1.5 por ciento. 

El incremento de la deuda a corto plazo se explica con el aumento, principalmente, en las 

ƇųŮƗųŌžƍŌƇ łƗŌžƍaƇ łƀžƍaŁlŌƇŊ ŏOƍƆaƇ CƗŌžƍaƇ ƃƀƆ PaŮaƆĿ łƀž Ōl 777ŋ2 ƃƀƆ łųŌžƍƀ Ɯ 

ŏPƆƀƙŌŌňƀƆŌƇ ƃƀƆ ƃaŮaƆĿ łƀž Ōl 70ŋ8 ƃƀƆ łųŌžƍƀŋ 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

71,113.8 70,153.0 69,096.4 

Corto plazo

Largo plazo

54,979.9 
50,318.7 

60,066.6 

2018 2019 2020 

Total 

126,093.7 

Total 

120,471.7 

Total 

129,163.0 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

99.6 99.5 99.2 99.4 99.9 99.9 99.1 100.0 99.7 98.2 98.2 98.8 98.6 97.1 97.1 95.7 
100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

91.5 89.9 89.9 

20.7 

79.5 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 98.1 100.0 100.0 100.0 100.0 98.0 100.0 100.0 99.2 99.1 90.8 99.6 

A00 A01 A02 B00 C00 D00 E00 E01 E02 E03 F00 F01 G00 H00 H01 I00 I01 J00 K00 L00 M00 N00 N01 O00 P00 Q00 R00 S00 T00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, A01 Comunicación Social, A02 Derechos Humanos, B00 Sindicaturas, C00 Regidurías, D00 Secretaría del 

Ayuntamiento, E00 Administración, E01 Planeación, E02 Informática, E03 Eventos Especiales, F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas, F01 Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos, G00 Ecología, H00 Servicios Públicos, H01 Agua Potable, I00 Promoción Social, I01 Desarrollo Social, J00 Gobierno 

Municipal, K00 Contraloría, L00 Tesorería, M00 Consejería Jurídica, N00 Dirección de Desarrollo Económico, N01 Desarrollo Agropecuario, O00 

Educación Cultural y Bienestar Social, P00 Atención Ciudadana, Q00 Seguridad Pública y Tránsito, R00 Casa de la Cultura, S00 Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, T00 Protección Civil. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 42 proyectos, destinados a 21 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de metas planeadas respecto 

al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en F01 

Desarrollo urbano y servicios públicos, K00 Contraloría y O00 Educación cultura y bienestar 

social. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

98.5% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

99.9% 

Egreso 

Ejercido 
580,365.7 

Ingreso 

Recaudado 

589,098.3 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 8,732.6 miles 

de pesos. 

Además, presentó un cumplimiento de metas del 99.9 por ciento, de acuerdo a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

161,631.5 

2019 

184,193.3 

-12.2% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un porcentaje 

negativo de 12.2 por ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

5.1 

ADEFAS 
(Pagado) 

30,016.5 3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

Ingresos totales 

589,098.3 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 30,016.5 

miles de pesos, que representa el 5.1 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió al rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Registro de adeudos con entidades externas 

9.8 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por la CAEM y el ISSEMYM, se identificó que la 

Entidad Municipal presentó adeudos por un importe de 9.8 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 22 puntos de los 26 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
http://tultepec.gob.mx/ 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Notas a los estados financieros, Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por 

clasificación económica, Inventario de bienes e Información sobre ejercicio y destino de gastos 

federales. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 887 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 61,610.0 pesos y el 

más bajo de 2,877.4 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 35.5 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 35 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 19 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Municipio de Tultepec 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Marco Antonio Cruz Cruz Presidente Municipal 61,595.0 61,610.0 61,610.0 61,610.0 -15.0 0.0 

Paz Luz Elena Ríos Granados Síndica 58,407.5 58,407.5 58,407.5 58,407.5 0.0 0.0 

Gabriel Hernández Martínez Regidor I 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Magnolia Araceli Melitón Ríos Regidora II 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Valente José Manuel González Cano Regidor III 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

María Guadalupe Martínez Jiménez Regidora IV 57,035.0 57,035.0 57,035.0 S/I 0.0 57,035.0 

Edgar Muñoz Cruz Regidor V 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Yolanda Escobedo Velázquez Regidora VI 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Aime Sánchez López Regidora VII 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Emmanuel Meza Sánchez Regidor VIII 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Laila Zúñiga Urban Regidora IX 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

Teresa Adela Sandoval Meneses Regidora X 57,035.0 57,035.0 57,035.0 57,035.0 0.0 0.0 

José Javier García Monterrubio Comisario 50,384.3 50,384.3 S/I 19,139.7 0.0 31,244.6 

Edgar Adrián Hernández Márquez Secretario 53,527.5 53,527.5 53,527.5 53,527.5 0.0 0.0 

Juan Carlos Chávez Tapia Tesorero 53,527.5 S/L 57,768.6 S/L -4,241.1 S/L 

Cristian Reyes Ramírez Tesorero S/L 53,527.5 S/L 30,967.9 S/L 22,559.6 

Juan Armando Luna Ávila Contralor 49,867.5 49,867.5 49,867.5 49,867.5 0.0 0.0 

Armando Cervantes Punzo 
Director de Planeacion y 
Administracion 

49,867.5 49,867.5 49,867.5 49,867.5 0.0 0.0 

Oscar Ramírez Peralta Director de Obras Públicas 49,867.5 49,867.5 49,867.5 49,867.5 0.0 0.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

84.2% 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
19

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

5.3% 
10.5% 10.5% 10.5% 

79.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 2 

Con menor sueldo en CFDI 2 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 16 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 15 

No publican o publican en cero 1 No publican o publican en cero 2 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 19 servidores públicos de mandos medios 

y superiores coinciden en un 84.2 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 19 

servidores públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 79.0 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultepec 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado 

Planeación 

Observación 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido 

para llevar a cabo el análisis correspondiente a 

la etapa de planeación, toda vez que el Plan de 

Desarrollo Municipal, no se encuentra 

estructurado conforme al Manual para la 

Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2019-2021. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

No aplica 

Normatividad infringida 

Artículos 7, 12, 14 fracción II, 19 fracciones I, III, IV y 

IX y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 

del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, y el numeral IX.I del Manual 

para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2019-2021. 

1 

2 

Ejercicio 

Los saldos de la información financiera y 

administrativa de los bienes muebles no 

coinciden, ya que se detectó una diferencia 

por 7,525.3 miles de pesos, debido a que la 

Entidad Municipal no presentó una 

conciliación físico-contable de sus bienes. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los 

saldos de la información financiera y 

administrativa no coinciden, ya que se detectó 

una diferencia por 56,931.2 miles de pesos, 

debido a que la Entidad Municipal, no 

presentó una conciliación físico-contable de 

sus bienes. 

64,456.5 
Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

3 

Del comparativo realizado a los movimientos 

de bienes muebles registrados en la Balanza 

de Comprobación y en los Reportes de Altas y 

Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes no coinciden. 

494.1 
Artículos 23 y 25 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

4 

Control y evaluación 

Se identificaron deficiencias e incongruencias 

en el cumplimiento de metas planeadas 

respecto al recurso ejercido por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 

principalmente en F01 Desarrollo urbano y 

servicios públicos, K00 Contraloría y O00 

Educación cultura y bienestar social. 

No aplica 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

5 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se 

identificó el pago por un importe de 30,016.5 

miles de pesos, que representa el 5.1 por 

ciento de los ingresos totales. 

30,016.5 

Artículo 20 y el transitorio décimo primero de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios. 

6 

La Entidad Municipal no publicó la información 

indicada en la guía de revisión para el 

cumplimiento de la Ley General de 

contabilidad Gubernamental. 

No aplica 
Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

7 

De la verificación realizada entre lo reportado 

el primer semestre en el CFDI y lo publicado 

en IPOMEX, se detectó que los datos de la 

muestra de 19 servidores públicos de mandos 

medios y superiores coinciden en un 84.2 por 

ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se 

detectó que los datos de la muestra de 19 

servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 79.0 por ciento. 

No aplica 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, lo que contraviene el principio 

de rendición de cuentas. 
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Tultepec 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
91,707.4 

Modificado 

91,707.4 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

72,705.8 

25,007.1 66,500.0 200.3 

0.0 0.0 0.0 

25,007.1 66,500.0 200.3 

0.0 0.0 0.0 

17,070.0 55,635.6 0.2 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

3,814.9 

-1,229.2 

2,585.7 

0.0 

2.9 

2,451.4 

2,454.3 

12,167.7 

1,069.2 

13,236.9 

-9.6 

555.8 

10,908.7 

11,454.9 

8,729.5 

-2,424.6 

6,304.9 

1.3 

132.8 

4,741.6 

4,875.7 

28,093.3 

241.3 

28,334.6 

-6.5 

32.0 

17,756.9 

17,782.4 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

38,902.0 

2,343.3 

41,245.2 

0.0 

30.0 

39,994.4 

40,024.4 

Aprobado 
91,707.4 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
91,707.4 

Comprometido 
-14.8 

Devengado 
753.5 

Pagado 
75,853.0 

Ejercido 
76,591.7 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tultepec

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

91,707.4 91,707.4 

Cifras en miles de pesos. 

0.2% 4.2% 

27.3% Capítulo 
1000 
42.4% 

Capítulos 

72.5% 2000, 3000
y 4000
53.4%

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de recursos federales, por concepto de Subsidios y Subvenciones. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 42.4 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 75,844.6 miles de pesos, para llevar a cabo 

101 líneas de acción y dar cumplimiento a 9 programas y 17 proyectos, lo que representa el 82.7 

por ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Educación 

Asuntos financieros y hacendarios 

Salud 

Protección social 32,600.9 

26,303.0 

16,406.8 

1,045.3 

235.6 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0206 “Protección social”, con un monto 

de 32,600.9 miles de pesos, mientras que a la función 0202 “Vivienda y servicios a la comunidad” 

le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 235.6 miles de pesos. Cabe señalar que a 

la función 0203 “Salud” únicamente le destinó el 34.3 por ciento del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

-31.7 

Ingresos 
Diferencia modificados 

25,007.1 -7,937.1 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 25,007.1 miles de pesos y 

no realizó modificación a la Ley de ingresos estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, y tuvo un faltante de 31.7 por ciento en 8 cuentas, 

principalmente en el rubro de Farmacias, por un monto de 2,964.4 miles de pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

25,007.1 

68.3% 

Ingresos 
recaudados 

17,070.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

91,707.4 

76,591.7 

Subejercicio 

15,115.7 

11 proyectos 11 proyectos 
Egreso Modificado Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 11 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 17,181.7 

0.0 

≠

Bienes inmuebles = 

17,192.8 

0.0 

37

Cifras en miles de pesos. 



   

 

             

               

          

         

  

       

  

            

     

 

     

 

   
 

 

 
 

 

    
 

 
  

 
 

 
 

 
  

    

   

 
  

  
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

  

      

 
    

 
  

 

 

 
 

   

    
   

 
  

   

 
  

 

 

 
 

   

  

 
 

                

 

            

             

  

     

                

 

          

         
 

  

 

  

  

 
 

 

   

  

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Los saldos de la información financiera y administrativa de los bienes muebles no coinciden, ya 

que se detectó una diferencia por 11.1 miles de pesos, debido a que la Entidad Municipal no 

presentó una conciliación físico-contable de sus bienes en las cuentas 1241 “Mobiliario y 

equipo de administración”, 1243 “Equipo e instrumental médico y de laboratorio” y 1249 “Otros 

bienes muebles”. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 

administrativa coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas ≠

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

2,392.4 2,377.7 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes no coinciden. 

En lo que respecta a los movimientos de bienes inmuebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Inmuebles, se identificó que los 

importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

5,502.4 

91,707.4 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 15.3 por ciento de 2018 a 2019; 

incrementó un 17.5 por ciento para el Ejercicio 2020. 

El incremento de la deuda a corto plazo se explica con el aumento, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables: “Retenciones y contribuciones por pagar” con el 17.1 por ciento 

y “Proveedores por pagar” con el 21.4 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

24,684.1 

39

21,016.4 
18,225.5 Corto plazo 

Largo plazo 

2018 2019 2020 

Total 

18,225.5 

Total 

21,016.4 

Total 

24,684.1 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



      

 

 

  

         

  

          

 

           

          

      

       

          

            

    

          

       

           

            

         

             

       

      

 

     

 
                

    

  

    

 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

97.0 94.5 
100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

66.0 

58.4 65.5 

A00 B00 C00 D00 E00 F00 G00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, B00 Dirección General, C00 Tesorería, D00 Área de Administración, E00 Área de Operación, F00 Área de 

Gestión Social, G00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 11 proyectos, destinados a 3 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de metas planeadas respecto 

al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en C00 

Tesorería. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

105.3% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

43.2% 

Egreso 

Ejercido 

76,591.7 

Ingreso 

Recaudado 

72,705.8 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 3,885.9 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 43.2 por ciento. 

Asimismo, los programas 02030101 Prevención médica para la comunidad, 02050603 

Alimentación para la población infantil y 02060802 Atención a personas con discapacidad 

presentaron un cumplimiento de metas del 37.1, 38.7 y 0.0 por ciento, respectivamente, de 

acuerdo a lo programado; es decir, que la ejecución de metas fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 7, 20 fracción 

IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración del 

Presupuesto Especialidad del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

38,902.0 

2019 

47,884.9 

-18.8% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un porcentaje 

negativo del 18.8 por ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

72,705.8 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

Se identificó que la Entidad Municipal no realizó pagos por concepto de ADEFAS. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Registro de adeudos con entidades externas 

35,864.2 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 35,864.2 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 0 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
http://tultepec.gob.mx/ 

http://www.dif-tultepec.gob.mx/cgisys/suspendedpage.cgi 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Inventario de bienes, Estado de situación financiera, Estado de actividades comparativo y 

Notas a los estados financieros. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 154 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 62,302.0 pesos y el 

más bajo de 3,602.5 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 52.8 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 12 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 3 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Sistema Municipal DIF de Tultepec 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

María Félix Espinosa Hernández Presidenta 65,580.0 62,302.0 S/I S/I 65,580.0 62,302.0 x 

Rosalba Martínez Millán Directora 44,259.0 40,906.3 S/I S/I 44,259.0 40,906.3 x 

Marlene Castillo García Tesorera 30,312.0 29,152.6 S/I S/I 30,312.0 29,152.6 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
3

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 3 No publican o publican en cero 3 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 3 servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 0.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 3 servidores 

públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 0.0 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultepec 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado 

Ejercicio 

Observación 

Los saldos de la información financiera y 

administrativa de los bienes muebles no 

coinciden, ya que se detectó una diferencia 

por 11.1 miles de pesos, debido a que la 

Entidad Municipal no presentó una 

conciliación físico-contable de sus bienes 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

11.1 

Normatividad infringida 

Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
1 

2 

Del comparativo realizado a los movimientos 

de bienes muebles registrados en la Balanza 

de Comprobación y en los Reportes de Altas y 

Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes no coinciden. 

14.7 
Artículos 23 y 25 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

3 

Se identificaron deficiencias e incongruencias 

en el cumplimiento de metas planeadas 

respecto al recurso ejercido por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 

principalmente en C00 Tesorería. 

No aplica 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

Artículo 7, 20 fracción IV de la Ley de Planeación del 

4 Control y evaluación 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 

recaudado menor al egreso ejercido por 

3,885.9 miles de pesos, con un cumplimiento 

de metas del 43.2 por ciento. 

3,885.90 

Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del 

Código Financiero del Estado de México y 

Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración 

del Presupuesto Especialidad del Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

5 

La Entidad Municipal no publicó la información 

establecida en la Guía de Cumplimiento a la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

emitida por el CONAC. 

No aplica 
Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

6 

La Entidad Municipal no publicó de manera 

correcta y completa la información referente a 

las remuneraciones de los servidores públicos 

en el Sistema de Información Pública de Oficio 

Mexiquense (IPOMEX). 

No aplica 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, lo que contraviene el principio 

de rendición de cuentas. 
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Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultepec

Ejercicio Fiscal 2020





  

 
   

 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultepec

Con Decreto de Creación de fecha 
14 de abril de 2011.

Sin operar.
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(1) 

Tultitlán 

1. Aspectos generales 

1.1 Identidad 1.3 Población 

1.4 Información socioeconómica 

264,703 251,638 

Habitantes 

516,341 Habitantes 

por km2 

7,819.1 

(1) (1) 

“Lugar entre”, ”junto” o “cerca del tule” 

1.2 Territorio 

Población económicamente activa: 61.3% 

Índice de 

marginación 

59.9 
Muy bajo 

(2) 

Índice de 

rezago social 

-1.2 
Muy bajo 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1); CONEVAL, Indicadores 2020 

(2); CONAPO, 2020 (3). 

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 

en km 
2 

66.0 

(1) 

(3) 

Población en 

pobreza 

36.4% 

1.5 Organigrama 

53

1.6 Organismos Descentralizados 1.7 Programas 
Índice de 

delitos por 

cada 100 mil 

mu eres: 

2.8 



    

 

 

 

  
 

  
   

     

     

     

     

     

     

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

    

 

 

  

 

  

   

 

  

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 
 

  

 

 

 
  

 

 
 

  
 

 
  

 

 
  

 

 
  

 

 
   

 

 
  

 

 

  
 

    

 

    

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

   

   

   

  

 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
1,954,388.3 

Modificado 

1,954,388.3 

Devengado 

10,679.3 

Recaudado 

2,032,080.9 

359,112.4 1,364,614.0 230,662.0 

0.0 0.0 0.0 

359,112.4 1,364,614.0 230,662.0 

0.0 11,985.7 -1,306.4 

395,330.8 1,421,683.5 215,066.7 

¿Cuánto recibió? 

Egresos 
(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

37,332.6 

10,953.8 

48,286.4 

0.0 

7,838.5 

39,031.3 

46,869.8 

99,691.8 

20,261.4 

119,953.1 

-846.6 

17,642.9 

90,512.7 

107,309.0 

266,436.6 

-21,134.0 

245,302.5 

-1,622.9 

33,137.5 

193,609.7 

225,124.2 

445,916.2 

38,324.9 

484,241.1 

0.0 

3,975.6 

490,209.3 

494,184.9 

283,104.6 

0.0 

283,104.6 

0.0 

118,351.2 

183,900.7 

302,251.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

252,280.1 

-48,406.1 

203,874.1 

-760.0 

-20,859.7 

219,487.1 

197,867.4 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

569,626.5 

0.0 

569,626.5 

-13,551.0 

1,877.0 

551,902.3 

540,228.3 

Aprobado 
1,954,388.3 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
1,954,388.3 

Comprometido 
-16,780.6 

Devengado 
161,963.0 

Pagado 
1,768,653.1 

Ejercido 
1,913,835.6 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Municipio de Tultitlán

Planeación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que los Planes de Desarrollo Municipal contemplen el esquema de vinculación 

del Sistema de Planeación Democrática. 

2. Revisar que el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática cuente 

con programas, objetivos, estrategias y líneas de acción, los cuales deben estar alineados 

al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatalde Desarrollo. 

3. Identificar que los objetivos, estrategias y líneas de acción sean congruentes con los 

programas de los pilares y ejes transversales establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2020. 

Esquema de vinculación entre pilares, ejes transversales, programas, objetivos , 

estrategias y líneas de acción 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

De acuerdo al análisis realizado al Plan de Desarrollo Municipal 2019 -2021 de la Entidad 

Municipal, se identificó lo siguiente: 

 Se integró el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática. 

 Se fijaron programas, objetivos, estrategias y líneas de acción de forma clara y concreta, 

alineados con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de 

Desarrollo, en función de sus prioridades. 

 Existen objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa incluido. 

 Los objetivos de los planes y programas guardan congruencia entre sí y con la 

problemática que pretenden solucionar. 

 Se designó un mayor número de programas al pilar 1 “Social”, que comprende: 

“Desarrollo comunitario”, “Vivienda”, “Prevención médica para la comunidad”, “Cultura 

física y deporte”, “Educación básica”, “Alimentación para la población infantil”, 

“Alimentación y nutrición familiar”, “Protección a la población infantil y adolescente”, 

“Atención a personas con discapacidad”, “Apoyo a los adultos mayores”, “Desarrollo 

integral de la familia” y “Oportunidades para los jóvenes”. 

 Con relación al eje transversal I, “Igualdad de Género”, se incluyeron los programas 

“Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre” e “Inclusión económica 

para la igualdad de género”, los cuales están vinculados con acciones relacionadas a la 

erradicación de la violencia de género, ya que la Entidad Municipal forma parte de los 

municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el 

Estado de México. 

La Entidad Municipal incluyó en su Plan de Desarrollo Municipal los programas, objetiv os, 

estrategias y líneas de acción correspondientes a sus organismos descentralizados (DIF, 

IMCUFIDE y ODAS). 

En virtud de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 7, 12, 14 

fracción II, 19 fracciones I, III, IV y IX y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y el numeral IX.I del Manual para la Elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

1,954,388.3 1,954,388.3 

Cifras en miles de pesos. 

11.8% 12.9% 
18.4% 

Capítulo 

1000 
29.1% 

16.4% 

Ca pítulos 

2000, 3000 
y 4000 

69.8% 41.6% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)

Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de recursos federales, entre los que destacan: el Fondo General de Participaciones y 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente,primordialmenteal capítulo1000“ServiciosPersonales”conun 29.1 por ciento. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 

Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Gobierno”, a la cual designó un monto de 710,663.9 miles de pesos, para llevar a cabo 305 líneas 

de acción y dar cumplimiento a 20 programas y 33 proyectos, lo que representa el 36.4 por ciento 

del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Programación Funcional 

Relaciones exteriores 

Turismo 

Transporte 

Salud 

Justicia 

Minería, manufac turas y construcción 

Recreac ión,c ulturay otras manifestaciones sociales 

Asuntos económicos, comerciales ylaborales en general 

Protec ción social 

Educación 

Transacciones de la deudapública /costo financiero de la deuda 

Otros servicios generales 

Protec ción ambiental 

Coordinación de la políticade gobierno 

Asuntos de orden público y seguridad interior 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

Asuntos financieros y hacendarios 

Vivienda y servicios ala comunidad 

Transferencias, participaciones yaportaciones entre diferentes niveles yórdenes de gobierno 

(Miles de pesos) 

3.5 

365.4

1,777.2

2,485.0

2,539.4

3,422.1

4,661.6

7,126.4

8,828.1

12,010.8 

17,206.5 

30,446.9 

77,035.4 

141,631.6 

205,753.1 

235,073.6 

330,289.4 

434,816.2 

438,916.2 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0402 “Transferencias, participaciones y 

aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de gobierno”, con un monto de 438,916.2 miles 

de pesos, mientras que a la función 0104 “Relaciones exteriores” le destinó el presupuesto más 

bajo, con un monto de 3.5 miles de pesos; sin embargo, a la función 0203 “Salud” únicamente le 

destinó el 0.1 por ciento del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente 

por el Municipio coincidan con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico 

de Ingresos de los organismos descentralizados. 

2. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

3. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

4. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

5. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

6. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se 

encuentren publicados en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios Vigente; e identificar el importe de los egresos por 

amortización e intereses. 

7. Verificar los indicadores establecidos en el Sistema de Alertas e identificar el nivel de 

endeudamiento público de la Entidad Municipal. 

8. Elaborar un comparativo del nivel de endeudamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 

2020. 

9. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

No aplica 

DIF ODAS IMCUFIDE 
Otros: 

MAVICI, IMJUVE o IMM 

65,955.5 296,812.7 13,000.0 375,768.2 0.0 

Subsidio otorgado por la

Entidad Municipal a sus Variación

Organismos 

Descentralizados Ingreso recaudado por subsidios para gastos de operación

Cifras en miles de pesos. 

En el Presupuesto de Egresos, la Entidad Municipal otorgó recursos por concepto de subsidios 

para gastos de operación al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Organismo Descentralizado Operador de Agua e Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte. 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

10.1% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

359,112.4 36,218.4 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 359,112.4 miles de pesos y 

no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que los ingresos recaudados son mayores a lo estimado 

por un importe de 36,218.4 miles de pesos, lo que representa el 10.1 por ciento. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

359,112.4 

110.1% 

Ingresos 
recaudados 

395,330.8 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

17 proyectos 
Egreso Modificado 

17 proyectos 1 proyectos 1 proyectos 
Egreso Ejercido Egreso Modificado Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

0.0 

De los 68 proyectos presupuestados por la Entidad Municipal, se identificó un presupuesto 

ejercido por 8,426.9 miles de pesos; proyectos ejecutados por las dependencias generales A00 

Presidencia, C07 Regiduría VII, C12 Regiduría XII, D00 Secretaría del Ayuntamiento, E00 

Administración, F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas, H00 Servicios Públicos, I01 Desarrollo 

Social, L00 Tesorería, N00 Dirección de Desarrollo Económico y Q00 Seguridad Pública y 

Tránsito. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 329,481.8 

122,469.5 

= 

Bienes inmuebles = 

329,481.8 

122,469.5 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles no 

coinciden, ya que se detectó una diferencia por 191.7 miles de pesos, debido a que la Entidad 

Municipal no presentó una conciliación físico-contable de sus bienes en las cuentas: 1241 

“Mobiliario y Equipo de !dministración”, 1244 “Vehículos y Equipos de Transporte”, 1245 

“Equipo de Defensa y Seguridad”, 124m “Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas”, 1249 

“Otros Bienes Muebles” y 1251”Software” cuenta que no pertenece a Bienes Muebles. En lo 

que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y administrativa no 

coinciden, al existir una diferencia por un monto de 4,440.0 miles de pesos, debido a que la 

Entidad Municipal omitió reflejar la totalidad de los bienes inmuebles con los que cuenta. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

0.0 

0.0 

= 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes coinciden. 

Se detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni desincorporó bienes inmuebles durante el 
Ejercicio 2020. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios 

Deuda pública a corto y largo plazos 

Datos del crédito Cuenta Pública 2020* 

*Datos provenientes del Estado Analítico de Ingresos, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y el Estado de Situación Financiera. 

Total 

contratado: 

150,000.0 

Saldo en % 

75.5% 

Año de contratación 

2014 

Acreedor 

BANOBRAS 

Fuente de pago 
Participaciones Federales (R-28) y FEFOM 

Plazo de crédito 

180 meses 

Amortización 

6,393.2 

Intereses 

7,664.7 

Saldo 

113,222.1 

Cifras en miles de pesos. 

La Entidad Municipal contrató un financiamiento a largo plazo en el Ejercicio 2014 con 

BANOBRAS, por un importe de 150,000.0 miles de pesos, con las siguientes características: a un 

plazo de 180 meses, con una tasa TIIE más margen, con fuente de pago proveniente de 

Participaciones Federales (R-28) y el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM). Este 

financiamiento coincide con el saldo inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios Vigente. 

Asimismo, se identificó que la Entidad Municipal registró contablemente un saldo pendiente de 

pagar por 113,222.1 miles de pesos, que representa el 75.5 por ciento del financiamiento 

contratado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 25, 36 y 37 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (LDFEFM). 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Sistema de Alertas 

Indicador I: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 

Indicador II: 
Servicio de la Deuda 

y de Obligaciones 
sobre Ingresos de 
Libre Disposición 

Indicador III: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores 
y Contratistas sobre 

Ingresos Totales 

Endeudamiento 
sostenible 

Bajo Bajo Bajo 

Bajo Bajo Bajo 

Resultado de la revisión 
Fuente: SHCP, Resultado del Sistema de Alertas 2020. 

En observancia del artículo 8 fracción XXXIV de la LFSEM, se revisó la veracidad de la 

información enviada por la Entidad Municipal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la cual sirve de base para realizar la evaluación referida en el artículo 43 de la LDFEFM. 

El resultado que se obtuvo al verificar la medición de los indicadores del Sistema de Alertas, 

con base en la información que la Entidad Municipal entregó en su Cuenta Pública, muestra 

que el nivel de endeudamiento coincide con lo publicado por la SHCP. 

Comportamiento del nivel de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento 
(Sistema de Alertas de la LDFEFM) 

Elevado 

En observación 

Sostenible 

2018 2019 2020 

Derivado de la revisión del comportamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, se identificó 

que la Entidad Municipal presentó en los tres años un comportamiento constante en su nivel de 

endeudamiento. Para el Ejercicio 2020, presentó un nivel de endeudamiento sostenible. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

110,470.0 

1,841,166.2 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 83.9 por ciento de 2018 a 2019; y 

disminuyó un 27.7 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la deuda a largo plazo 

disminuyó de 2018 a 2019 en un 4.3 por ciento y de 2019 a 2020 también disminuyó en un 

5.2 por ciento. 

La reducción de la deuda a corto y largo plazo se explica con la disminución, principalmente, 

en las siguientes cuentas contables con el porcentaje que se expresa: "Contratistas por Obras 

Públicas por Pagar a Corto Plazo" con el 47.5 por ciento, "Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo" con el 27.0 por ciento y Otros Pasivos Circulantes con el 26.0 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

454,274.6 

328,666.4 Corto plazo 

Largo plazo 247,053.2 

128,237.7 122,762.4 116,369.1 

2018 2019 2020 

Total 

375,290.8 

Total 

577,037.0 

Total 

445,035.5 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

93.7 

74.6 

90.2 

91.6 
97.8 98.1 

94.2 

105.7 

85.4 

96.1 

112.6 

95.9 
101.1 

62.1 

99.3 

88.5 
92.0 

74.6 

101.0 208.7 25.0 76.3 100.0 70.0 67.5 104.1 87.1 91.3 95.1 89.5 81.7 61.9 70.2 44.8 95.8 131.6 

A00 A01 A02 B00 C00 D00 E00 F00 F01 H00 I01 K00 L00 M00 N00 O00 Q00 S00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

▲ 208.7 

Dependencias generales: A00 Presidencia, A01 Comunicación Social, A02 Derechos Humanos, B00 Sindicaturas, C00 Regidurías, D00 Secretaría del 

Ayuntamiento, E00 Administración, E01 Planeación, E02 Informática, E03 Eventos Especiales, F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas, F01 Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos, G00 Ecología, H00 Servicios Públicos, H01 Agua Potable, I00 Promoción Social, I01 Desarrollo Social, J00 Gobierno 

Municipal, K00 Contraloría, L00 Tesorería, M00 Consejería Jurídica, N00 Dirección de Desarrollo Económico, N01 Desarrollo Agropecuario, O00 

Educación Cultural y Bienestar Social, P00 Atención Ciudadana, Q00 Seguridad Pública y Tránsito, R00 Casa de la Cultura, S00 Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, T00 Protección Civil. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 62 proyectos, destinados a 18 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal. Principalmente en A01 Comunicación Social, A02 

Derechos Humanos, O00 Educación Cultural y Bienestar Social y S00 Unidad de Información. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

94.2% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

68.9% 

Egreso 

Ejercido 

1,913,835.6 

Ingreso 

Recaudado 

2,032,080.9 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 118,245.4 

miles de pesos, con un cumplimiento de metas del 68.9 por ciento. 

Es de señalar que los programas 03010201 “Empleo”, 03070101 “Fomento Turístico” y 

01020401 “Derechos Humanos” presentaron un cumplimiento de metas del 34.9, 25.0 y 25.0 

por ciento, respectivamente, de acuerdo a lo programado; es decir, que la ejecución de metas 

fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 7, 20 fracción 

IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración del 

Presupuesto Especialidad del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

553,035.4 

2019 

553,035.4 

2.0% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos. 

Por lo que se determinó que cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

10.1 

ADEFAS 
(Pagado) 

205,429.2 3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

2,032,080.9 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 205,429.2 

miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 34,113.6 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada el ISSEMYM, se identificó que la Entidad Municipal 

presentó adeudos por un importe de 34,113.6 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 7 puntos de los 26 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.tultitlan.gob.mx/index.php/2

uncategorised/248-cuenta-publica-2020. 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de Ingresos y Norma para establecer la 

estructura de información de Montos Pagados por Ayudas y Subsidios. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 2,769 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos y se identificó que el más alto fue de 92,834.6 pesos y el más 

bajo de 3,747.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 31.2 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 187 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 19 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Municipio de Tultitlán 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Elena García Martínez Presidenta Municipal 92,621.0 92,621.0 46,310.5 S/I 46,310.5 92,621.0 x 

Andrés Sosa Menera Síndico 92,830.6 92,834.5 46,413.4 S/I 46,417.3 92,834.5 x 

Sandra María Luisa Pichardo Mireles Regidora I 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Fernando Téllez Hernández Regidor II 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Irma Lilia Navarro Sandoval Regidora III 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Alan Guarneros Ángeles Regidor IV 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

María Margarita Rojas López Regidora V 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

José Gustavo Juárez Molina Regidor VI 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Dora Elia Rocha Pérez Regidora VII 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Porfirio Ramírez García Regidor VIII 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Michel Ailed Barcenas Guarneros Regidora IX 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Jacob Francisco Jiménez Nieto Regidor X 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Fabiola Ocaña Mojica Regidora XI 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Ismael García Chávez Regidor XII 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Axel Nava Hernández Regidor XIII 90,476.1 90,480.5 45,235.8 S/I 45,240.3 90,480.5 x 

Anay Beltrán Reyes Secretaria 68,544.5 68,548.4 34,270.3 S/I 34,274.2 68,548.4 x 

Lilia Gabriela López Andrade Tesorera 68,544.5 68,548.4 34,270.3 S/I 34,274.2 68,548.4 x 

Alberto Martínez Miranda Contralor 68,544.5 68,548.4 34,270.3 S/I 34,274.2 68,548.4 x 

Gerardo Adalberto Olvera Rodríguez Director de Obras Públicas 65,687.6 65,692.3 32,841.2 S/I 32,846.5 65,692.3 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
19

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 19 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 19 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 19 servidores públicos de mandos medios 

y superiores no coinciden. 

Se identificó que la Entidad Municipal no publica la información relativa a las Remuneraciones 

en el portal de IPOMEX del segundo semestre; razón por la cual este Órgano Técnico se 

encuentra impedido para realizar análisis. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Tultitlán 

Observaciones de la Revisión 

Apartado No. Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 

La Entidad Municipal presentó un 

cumplimiento de metas del 68.9 por ciento; es 

decir, que la ejecución de metas fue menor a 

lo programado. 

Artículo 7, 20 fracción IV de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del 

Código Financiero del Estado de México y 

Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración 

del Presupuesto Especialidad del Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

2 

De la consulta a su página de Internet, en el 

apartado de transparencia, se identificó que la 

Entidad Municipal publicó 7 puntos de los 26 

establecidos en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos 

emitidos por el CONAC. 

Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

3 

De la verificación realizada entre lo reportado 

en el CFDI y lo publicado en IPOMEX, se 

detectó que los datos de la muestra de 19 

servidores públicos de mandos medios y 

superiores no coinciden. 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Control y Evaluación 
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Tultitlán 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

121.2 

Estimado 
85,267.4 

Modificado 

85,388.6 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

74,892.1 

14,813.2 66,000.0 4,454.2 

0.0 0.0 121.2 

14,813.2 66,000.0 4,575.4 

0.0 0.0 0.0 

8,729.2 65,955.5 207.5 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

830.9 

1,627.5 

2,458.3 

0.0 

0.0 

1,856.6 

1,856.6 

10,616.8 

2,481.7 

13,098.5 

0.0 

0.9 

9,811.4 

9,812.3 

19,496.5 

-4,393.2 

15,103.3 

0.0 

136.7 

11,612.6 

11,749.3 

360.0 

0.0 

360.0 

0.0 

0.0 

258.7 

258.7 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

955.0 

45.8 

1,000.9 

0.0 

0.0 

1,000.9 

1,000.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

53,008.2 

359.3 

53,367.6 

0.0 

0.0 

45,155.1 

45,155.1 

Aprobado 
85,267.4 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

121.2 

Modificado 
85,388.6 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
137.6 

Pagado 
69,695.3 

Ejercido 
69,832.9 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tultitlán

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

85,267.4 85,267.4 

Cifras en miles de pesos. 

5.2% 1.1% 

17.4% 
1.0% 

77.4% 

Capítulo 
1000 
62.2% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
35.7% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Subsidios para Gastos de Operación. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítӄҲҭ ӎӍӍӍ ѼSѹҳӆҠcҠҭҴ PѹҳҴҭҫaҲѹҴѽ cҭҫ ӄҫ ѵӏѸӏ por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

ѼDѹҴaҳҳҭҲҲҭ SҭcҠaҲѽѵ a Ҳa cӄaҲ ѵѹҴҠқҫó ӄҫ ҪҭҫҺҭ ѵѹ 54,737.7 miles de pesos, para llevar a cabo 

133 líneas de acción y dar cumplimiento a 10 programas y 26 proyectos, lo que representa el 

64.2 por ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 

80



    

 
  

            

        

              

             

             

 

   

 

  

   

    

 

22,436.9 

7,680.6 

5,010.6 

1,194.3 

1,153.6 

747.6 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0105 Ѽ!ҴӄҫҺҭҴ ѻҠҫaҫcҠѹҳҭҴ Ӊ 

ҝacѹҫѵaҳҠҭҴѽѵ cҭҫ ӄҫ ҪҭҫҺҭ ѵѹ 23,617.9 miles de pesos, mientras que a la función 0108 ѼOtros 

servicios generalesѽ Ҳѹ ѵѹҴҺҠҫó ѹҲ ҰҳѹҴӄҰӄѹҴҺҭ ҪáҴ baҤҭѵ cҭҫ ӄҫ ҪҭҫҺҭ ѵѹ 747.6 miles de pesos. 

Cabe señalar que a la función 0203 ѼSaҲӄѵѽ Ҵѹ ѵѹҴҺҠҫó ѹҲ ӏӓѸӒ por ciento del Presupuesto de 

Egresos. 
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Otros servicios generales 

Coordinación de la política de gobierno 

Educación 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Protección social 

Salud 

Asuntos financieros y hacendarios 

23,425.9 

23,617.9 



     

 

   

 
 

  

          

    

           

           

 

           

        

          

          

         

      

       

      

 

    

 

 

 

 

 

 

 
                                                 

       

        

          

                

           

  

 

 

 

 
 

 

             

 

 

 
 

 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

-41.1% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

14,813.2 -6,084.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 14,813.2 miles de pesos y 

no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, y tuvo un faltante de 41.1 por ciento en 8 cuentas, 

principalmente, en el rubro “Servicios Médicos”, por un monto de 2,922.0 miles de pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

14,813.2 

58.9% 

Ingresos 
recaudados 

8,729.2 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

85,388.6 

69,832.9 

Subejercicio 

15,555.7 

37 proyectos 
Egreso Ejercido 

37 proyectos 
Egreso Modificado 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 37 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 15,566.2 

0.0 

= 

Bienes inmuebles = 

15,566.2 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles e 

inmuebles coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

1,961.0 1,961.0 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se identificó 

que los importes coinciden. 

Se detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni desincorporó bienes inmuebles durante el 

Ejercicio 2020 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

5,116.0 

85,267.4 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 74.2 por ciento de 2018 a 2019; y 

disminuyó un 70.9 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la deuda a largo plazo 

disminuyó de 2018 a 2019 en un 8.9 por ciento y de 2019 a 2020 también disminuyó en un 

9.8 por ciento. 

La reducción de la deuda a corto y largo plazo se explica con la disminución, principalmente, en 

las siguientes cuentas contables con el porcentaje que se expresa: “Proveedores por Pagar” con 

el 88.3 por ciento, "Servicios Personales por Pagar" con el 54.3 por ciento, y "Prestamos de la 

Deuda Pública Interna por Pagar" con el 15.7 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

8,535.5 
7,776.8 

7,018.2 

Corto plazo 

Largo plazo 

833.0 478.1 242.5 

2018 2019 2020 

85

Total 

9,013.6 

Total 

8,609.8 

Total 

7,260.7 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



      

 

 

  

         

  

          

 

           

          

      

       

             

           

 

          

         

           

         

        

             

       

      

 

     

 
                  

   

  

    

 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por ciento 

aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la 

LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el cumplimiento 

de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

92.2 

89.9 
85.7 

81.8 81.2 

69.1 

118.8 77.4 100.0 100.0 54.8 57.4 

A00 B00 C00 D00 E00 F00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, B00 Dirección General, C00 Tesorería, D00 Área de Administración, E00 Área de Operación, F00 Área de Gestión 

Social, G00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 37 proyectos, destinados a 6 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal. Principalmente en B00 Dirección General, E00 

Área de Operación y F00 Área de Gestión Social. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

93.2% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

55.4% 

Egreso 

Ejercido 

69,832.9 

Ingreso 

Recaudado 

74,892.1 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 5,059.2 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 55.4 por ciento. 

Es de señalar que los programas 02060804 “Desarrollo Integral de la Familia”, 02020201 

“Desarrollo Comunitario” y 02060803 “Apoyo a los Adultos Mayores” presentaron un 

cumplimiento de metas del 42.8, 42.4 y 21.2 por ciento, respectivamente, de acuerdo a lo 

programado; es decir, que la ejecución de metas fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 7, 20 fracción IV 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración del Presupuesto 

Especialidad del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

53,008.2 

2019 

51,464.3 

3.0 % 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido para 

la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 3.0 por ciento 

aplicado. 

Por lo que se determinó que excedió en un 1.0 por ciento el límite establecido; en consecuencia, 

no cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

1.3 

ADEFAS 
(Pagado) 

1,000.93
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

74,892.1 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 1,000.9 miles 

de pesos, que representa el 1.3 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de acuerdo 

al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Registro de adeudos con entidades externas 

7,018.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó un adeudo histórico por 7,018.0 miles de pesos. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 11 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.tultitlan.gob.mx/index.php/2

uncategorised/60-dif-2. 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Cuentas Públicas, Calendario de Egresos y Difusión a la Ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 157 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos y se identificó que el más alto fue de 58,220.9 pesos y el más bajo de 

3,747.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de gasto 

de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 64.8 por 

ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 13 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 2 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Sistema Municipal DIF de Tultitlán 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación 
Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

María Margarita Rojas Robles Presidenta del DIF 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Honorífica 

Rosa María García Guerra 
Directora de Obras 
Públicas 

58,220.9 58,220.9 58,220.9 58,220.9 0.0 0.0 √ 

María Eva Piña Chaparro Tesorera 44,470.6 47,866.3 47,986.3 47,986.3 -3,515.7 -120.0 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
2

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

50.0% 50.0% 
50.0% 50.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 1 Con menor sueldo en CFDI 1 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 2 servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 50.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 2 servidores 

públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 50.0 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción VIII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Tultitlán 

Observaciones de la Revisión 

Apartado No. Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 
En materia de servicios personales, la Entidad Municipal 
rebasó el 2.0 por ciento establecido para la asignación de 
recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener 
un 3.0 por ciento aplicado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y, 10 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

2 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 11 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los documentos 
emitidos por el CONAC. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 
56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

3 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer 
semestre en el CFDI y lo publicado en IPOMEX, se detectó 
que los datos de la muestra de 2 servidores públicos de 
mandos medios y superiores coinciden en un 50.0 por 
ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los 
datos de la muestra de 2 servidores públicos de mandos 
medios y superiores coinciden en un 50.0 por ciento. 

0.0 

Normatividad infringida: Artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 11 y 92, 
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Evaluación y control 
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Tultitlán 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
799,974.0 

Modificado 

799,974.0 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

626,345.0 

435,563.9 361,639.4 2,770.7 

0.0 0.0 0.0 

435,563.9 361,639.4 2,770.7 

0.0 0.0 0.0 

311,164.0 313,990.2 1,190.8 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

8,195.6 

-4,645.1 

3,550.5 

0.0 

0.0 

3,550.5 

3,550.5 

20,496.2 

-4,633.5 

15,862.7 

0.0 

28.1 

15,834.7 

15,862.7 

359,656.0 

-12,226.4 

347,429.6 

0.0 

253,846.3 

93,583.3 

347,429.6 

75,164.2 

3,349.9 

78,514.1 

0.0 

0.0 

78,514.1 

78,514.1 

42,093.5 

-23,698.2 

18,395.3 

0.0 

2,325.9 

16,069.4 

18,395.3 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

118,994.6 

-50,570.5 

68,424.1 

0.0 

0.0 

68,424.1 

68,424.1 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

175,373.8 

-16,881.9 

158,491.9 

0.0 

5,578.2 

152,913.7 

158,491.9 

Aprobado 
799,974.0 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

-109,305.8 

Modificado 
690,668.2 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
261,778.5 

Pagado 
428,889.8 

Ejercido 
690,668.2 

¿En qué gastó? 
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54.4% 

Revisión de la Cuenta Pública
Organismo Descentralizado Operador

de Agua de Tultitlán

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

799,974.0 799,974.0 

Cifras en miles de pesos. 

0.4% 

14.9% 

6.3% 

45.2% 

Capítulo 
1000 
21.9% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
56.9% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Derechos. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 3000 “Servicios Generales” con un 45.0 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 479,814.9 miles de pesos, para llevar a cabo 

51 líneas de acción y dar cumplimiento a 2 programas y 8 proyectos, lo que representa el 60.0 

por ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Otros servicios generales 

Coordinación de la política de gobierno 

Protección ambiental 

Asuntos financieros y hacendarios 

Vivienda y servicios a la comunidad 422,564.7 

305,175.6 

57,250.2 

9,928.5 

5,055.0 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0202 “Vivienda y servicios a la 

comunidad”, con un monto de 422,564.7 miles de pesos, mientras que a la función 0108 “Otros 

servicios generales” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 5,055.0 miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

-28.6% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

435,563.9 -124,399.9 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 435,563.9 miles de pesos y 

no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, y tuvo un faltante de 28.6 por ciento en 11 cuentas, 

principalmente, en el rubro “Rezagos”, por un monto de 59,702.9 miles de pesos y “Suministro 

de Agua Potable”, por un monto de 20,203.5 miles de pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

435,563.9 

71.4% 

Ingresos 
recaudados 

311,164.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

690,668.2 690,668.2 

19 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 19 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

19 proyectos 
Egreso Modificado 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 92,070.8 

840,628.3 

= 

Bienes inmuebles = 

92,070.8 

840,628.3 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles e 

inmuebles coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

2,953.2 2,953.2 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se identificó 

que los importes coinciden. 

Se detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni desincorporó bienes inmuebles durante el 

Ejercicio 2020. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

47,998.4 

799,974.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 4.7 por ciento de 2018 a 2019; 

también aumentó un 1.8 por ciento para el Ejercicio 2020. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables: "Retenciones y Contribuciones por Pagar" con el 4.8 por ciento, y 

"Otras Cuentas por Pagar" con el 3.1 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

1,872,024.7 1,906,217.4 
1,787,847.4 Corto plazo 

Largo plazo 

103

2018 2019 2020 

Total 

1,787,847.4 

Total 

1,872,024.7 

Total 

1,906,217.4 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



     

 

 

  

         

  

          

 

           

          

      

       

          

            

    

          

         

           

            

         

             

       

      

 

     

 
                  

               

             

    

 

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

74.4 100.0 90.9 99.4 88.5 66.4 100.0 99.8 101.3 94.5 102.9 

A00 B00 B01 B02 B03 C00 C01 C02 C03 D00 G00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Dirección General, A01 Subdirección General, A04 Control de Gestión, A05 Unidad de Informática, B00 Finanzas y 

Administración, B01 Finanzas, B02 Administración, B03 Comercialización, C00 Unidad Técnica de Operación, C01 Construcción, C02 Operación, C03 

Mantenimiento, D00 Unidad Jurídica, E00 Unidad de Planeación, E01 Planeación, E02 Estudios y Proyectos, G00 Contraloría Interna. 

104



    

           

      

         

           

    

             

            

         

     

 

           

          

               

            

          

        

       

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 19 proyectos, destinados a 11 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal. Principalmente en A00 Dirección General, B03 

Comercialización y C00 Unidad Técnica de Operación. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

110.3% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

101.1% 

Egreso 

Ejercido 

690,668.2 

Ingreso 

Recaudado 

626,345.0 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 64,323.2 

miles de pesos, con un cumplimiento de metas del 101.1 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 7, 20 fracción IV 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración del 

Presupuesto Especialidad del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

139,276.3 

2019 

139,276.3 

2.0% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos. 

Por lo que se determinó que cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

10.9 

ADEFAS 
(Pagado) 

68,424.1 3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

626,345.0 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 68,424.1 

miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Registro de adeudos con entidades externas 

666,184.7 2,120.3 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por la CAEM y el ISSEMYM, se identificó que la

Entidad Municipal presentó adeudos históricos por un importe total de 668,305.0 miles de

pesos. 

Publicación 

Internet 

de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 12 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.apast.gob.mx/documentos

transparencia/informacion-financiera/2020/cuenta-
publica-2020/ESTADO-ANALITICO-DE-EGRESOS

2020.pdf. 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Información Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, Información Adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos e Inventario de los Bienes. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 592 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos y se identificó que el más alto fue de 59,658.0 pesos y el más 

bajo de 3,747.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 35.7 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 41 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 5 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

ODAS de Tultitlán 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Rosalío García Ramírez Director 58,148.3 58,148.3 58,158.3 58,158.3 -10.0 -10.0 x 

María Cristina Pineda Arzola Contralora 59,658.0 59,658.0 59,658.0 59,658.0 0.0 0.0 

Ambrocio Cisneros Martínez 
Director de Administración 
y Finanzas 

59,658.0 59,658.0 59,658.0 59,658.0 0.0 0.0 

Eloy Espinosa Montoya 
Director de Operación y 
Construcción 

59,658.0 59,658.0 59,658.0 59,658.0 0.0 0.0 

Alejandro Segovia Rodríguez Director Jurídico 59,658.0 59,658.0 59,658.0 59,658.0 0.0 0.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlán 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
5

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

20.0% 20.0% 

80.0% 
80.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 1 Con menor sueldo en CFDI 1 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 4 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 4 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 5 servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 80.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 5 servidores 

públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 80.0 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Tultitlan 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 

Control y evaluación 

2 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 

transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 

publicó 11 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 

revisión para el cumplimiento de la LGCG y los documentos 

emitidos por el CONAC. 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer y 

segundo semestre en el CFDI y lo publicado en IPOMEX, se 

detectó que los datos de la muestra de 2 servidores 

públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 

50.0 por ciento. 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

0.0 Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 

56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 11 y 
0.0 

92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Tultitlán 

Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

1,000.0 

Estimado 
33,185.6 

Modificado 

34,185.6 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

18,358.0 

21,185.6 12,000.0 0.0 

0.0 1,000.0 0.0 

21,185.6 13,000.0 0.0 

0.0 0.0 0.0 

5,358.0 13,000.0 0.0 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

1,200.6 

3.1 

1,203.7 

0.0 

0.0 

657.3 

657.3 

5,349.0 

55.2 

5,404.2 

0.0 

0.0 

1,326.7 

1,326.7 

4,404.8 

148.3 

4,553.2 

0.0 

0.0 

1,688.3 

1,688.3 

100.0 

0.0 

100.0 

0.0 

0.0 

78.4 

78.4 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

3,590.0 

0.0 

3,590.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

18,541.3 

289.3 

18,830.6 

0.0 

0.0 

13,715.6 

13,715.6 

Aprobado 
33,185.6 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

496.0 

Modificado 
33,681.7 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
0.0 

Pagado 
17,466.2 

Ejercido 
17,466.2 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Instituto Municipal de Cultura Física

y Deporte Tultitlán

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

33,185.6 33,185.6 

Cifras en miles de pesos. 

10.8% 

3.6% 

36.2% 

63.8%

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

Capítulo 
1000Capítulos 
55.9% 2000, 3000 

y 4000 
29.7% 

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 

115



      

 

          

      

          

          

  
  

 

 

 
            

                 

               

        

 

  

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Subsidio para Gastos de Operación. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 55.9 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 33,185.6 miles de pesos, para llevar a cabo 29 

líneas de acción y dar cumplimiento a 1 programa y 3 proyectos, lo que representa el 100.0 por 

ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

su presupuesto se destinó únicamente a la función 0204 “Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales”, con un monto de 33,185.6 miles de pesos. Cabe señalar que a la 

función 0203 “Salud” no le asignó presupuesto. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

33,681.7 

17,466.2 

Subejercicio 

16,215.5 

3 proyectos 
Egreso Ejercido 

3 proyectos 
Egreso Modificado 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 3 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 2,832.8 

0.0 

= 

Bienes inmuebles = 

2,832.8 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles e 

inmuebles coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

657.3 

0.0 

= 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

657.3 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes coinciden. 

Se detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni desincorporó bienes inmuebles durante el 

Ejercicio 2020. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

1,991.1 

33,185.6 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 1.5 por ciento de 2018 a 2019; y 

disminuyó un 2.5 por ciento para el Ejercicio 2020. 

La reducción de la deuda a corto plazo se explica con la disminución, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables con el porcentaje que se expresa: "Retenciones y Contribuciones 

por Pagar" con el 29.3 por ciento y "Servicios Personales por Pagar" con el 0.3 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

4,958.8 

4,887.5 Corto plazo 

Largo plazo 
4,833.4 

121

2018 2019 2020 

Total 

4,887.5 

Total 

4,958.8 

Total 

4,833.4 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



      

 

 

  

         

  

          

 

           

          

      

       

          

            

    

          

       

           

            

         

             

       

      

 

     

 
         

  

    

 

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 

180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

73.9 

22.1 

63.7 

94.2 

17.0 100.0 39.4 38.0 

A00 B00 C00 D00 

% Egreso Ejercido ▲ % superior a 180.0 % Cumplimiento de metas 

Dependencias generales: A00 Dirección General, B00 Administración y Finanzas, C00 Difusión y Operación, D00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 3 proyectos, destinados a 4 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal. Principalmente en A00 Dirección General, C00 

Difusión y Operación y D00 Contraloría Interna. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

95.1% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

30.7% 

Egreso 

Ejercido 

17,466.2 

Ingreso 

Recaudado 

18,358.0 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 891.8 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 30.7 por ciento. 

Es de señalar que el programa 02040101 “Cultura Física y Deporte” presento un cumplimiento 

de metas del 30.8 por ciento, de acuerdo a lo programado; es decir, que la ejecución de metas 

fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 7, 20 fracción 

IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 Marco Conceptual, 3 Elaboración del 

Presupuesto Especialidad del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

123



      

 

 
 

 

 

 

   

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

          

              

 

       

  

 

 

 

 

 

 

 

          

   

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

  

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

12,317.0 

2019 

12,317.0 

2.0% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos. 

Por lo que se determinó que cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

18,358.0 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó que la Entidad Municipal no realizo 

pago a dicho concepto. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal no presentó adeudos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 14 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
h https://www.tultitlan.gob.mx/index.php/2

uncategorised/62-imcufidet-2. 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Información Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, Información Adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos y Calendario de Egresos. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 21 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos y se identificó que el más alto fue de 58,220.9 pesos y el más bajo 

de 5,706.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 78.5 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 14 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 3 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

IMCUFIDE de Tultitlán 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Ulises Chávez Ramírez Director 58,220.9 29,110.4 S/I S/I 58,220.9 29,110.4 x 

Claudia Margarita Velázquez Rojas 
Coordinación de 
administración y Finanzas 

22,169.7 11,084.8 S/I S/I 22,169.7 11,084.8 x 

Gilibaldo Ugarte Hernández Contralor 22,169.7 11,084.8 S/I S/I 22,169.7 11,084.8 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
3

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 

50.0% 50.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 3 No publican o publican en cero 3 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 3 

Se identificó que la Entidad Municipal no publica la información relativa a las Remuneraciones 

en el portal de IPOMEX, así mismo no envió los CFDI de la segunda quincena de Octubre 

2020; razón por la cual este Órgano Técnico está impedido para realizar análisis. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Tultitlán 

Observaciones de la Revisión 

Apartado No. Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 
Es de señalar que el programa 02040101 “Cultura Física y 
Deporte” presento un cumplimiento de metas del 30.8 por 
ciento, de acuerdo a lo programado; es decir, que la 
ejecución de metas fue menor a lo programado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 20 
fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 312 fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 
Marco Conceptual, 3 Elaboración del Presupuesto 
Especialidad del Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

2 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 14 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los documentos 
emitidos por el CONAC. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 
56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

3 

Se identificó que la Entidad Municipal no publica la 
información relativa a las Remuneraciones en el portal de 
IPOMEX, así mismo no envió los CFDI de la segunda 
quincena de Octubre 2020; razón por la cual este Órgano 
Técnico está impedido para realizar análisis. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 11 y 
92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Control y evaluación 
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(1) 

Valle de Bravo 

1. Aspectos generales 

1.1 Identidad 1.3 Población 

1.4 Información socioeconómica 

31,534 30,056 

Habitantes 

61,590 Habitantes 

por km2 

153.7 

(1) (1) 

Extensión 

en km 
2 

400.6 

(1) 

“Cerro de los baños de vapor”

1.2 Territorio 

Población económicamente activa: 64.0% 

Índice de 

marginación 

56.7 
Muy bajo 

(2) 

Índice de 

rezago social 

-0.7 
Muy bajo 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1); CONEVAL, Indicadores 2020 (2); 

CONAPO, 2020 (3). 

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

(3) 

Población en 

pobreza 

61.2% 

1.5 Organigrama 

Presidencia Municipal

Secretaría del 
Ayuntamiento

Tesorería Municipal
Comisaría de Seguridad 

Pública,  Protección 
Civil y Bomberos

Contraloría Municipal
Dirección de 

Administración
Dirección de Desarrollo 

Económico
Dirección de Desarrollo 

Rural
Dirección de Desarrollo 

Social

Dirección de Gobierno
Dirección de Servicios 

Públicos
Dirección de Turismo

Dirección de Ecología y 
Conservación 

Ambiental 
Oficialía Calificadora 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora I 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora II

Unidad de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública

Dirección de Obras Públicas
Dirección de Desarrollo 

Urbano
Coordinación de Salud Coordinación de Educación Coordinación de Cultura 

Coordinación de Asuntos 
Indígenas

Coordinación Municipal 
para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra 
Coordinación de Movilidad

1.6 Organismos Descentralizados 1.7 Programas 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

23,116.0 

Estimado 
609,866.7 

Modificado 

632,982.6 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

604,395.4 

225,577.8 377,058.3 7,230.6 

0.0 23,116.0 0.0 

225,577.8 400,174.2 7,230.6 

0.0 0.0 0.0 

212,877.1 384,730.6 6,777.6 

¿Cuánto recibió? 

Egresos 
(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

2,403.0 

878.2 

3,281.2 

24.8 

0.0 

2,227.0 

2,251.8 

38,053.8 

7,001.0 

45,054.8 

1,344.5 

0.0 

41,956.9 

43,301.3 

95,475.3 

8,939.3 

104,414.6 

6,622.6 

0.0 

93,328.1 

99,950.7 

117,817.4 

-36,847.1 

80,970.3 

843.1 

0.0 

72,216.8 

73,059.9 

84,655.1 

21,073.6 

105,728.6 

57.2 

0.0 

97,446.4 

97,503.6 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

35,513.2 

-1,680.4 

33,832.8 

0.0 

0.0 

31,862.6 

31,862.6 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

235,948.9 

23,751.4 

259,700.3 

280.0 

0.0 

258,871.2 

259,151.2 

Aprobado 
609,866.7 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

23,116.0 

Modificado 
632,982.6 

Comprometido 
9,172.1 

Devengado 
0.0 

Pagado 
597,909.0 

Ejercido 
607,081.1 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Municipio de Valle de Bravo

Planeación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que los Planes de Desarrollo Municipal contemplen el esquema de vinculación 

del Sistema de Planeación Democrática. 

2. Revisar que el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática cuente 

con programas, objetivos, estrategias y líneas de acción, los cuales deben estar alineados 

al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo. 

3. Identificar que los objetivos, estrategias y líneas de acción sean congruentes con los 

programas de los pilares y ejes transversales establecidos en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Esquema de vinculación entre pilares, ejes transversales, programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

De acuerdo al análisis realizado al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de la Entidad 

Municipal, se identificó lo siguiente: 

• Se integró el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática. 

• No se fijaron líneas de acción de forma clara y concreta, lo que impide verificar la 

alineación con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de 

Desarrollo, en función de sus prioridades. 

• Se designó un mayor número de programas al pilar 1 “Social”, que comprende: 

“Relaciones Exteriores”, “Vivienda”, “Prevención médica para la comunidad”, “Cultura 

física y deporte”, “Educación básica”, “Alimentación para la población infantil”, “Pueblos 

Indígenas”, “Protección a la población infantil y adolescente”, “Atención a personas con 

discapacidad”, “Desarrollo integral de la familia” y “Oportunidades para los jóvenes”. 

• Con relación al eje transversal “Igualdad de Género”, se incluyó el programa “Igualdad de 

trato y oportunidades para la mujer y el hombre, el cual está vinculado con acciones 

relacionadas a la erradicación de la violencia de género. 

La Entidad Municipal incluyó en su Plan de Desarrollo Municipal los programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción correspondientes a sus organismos descentralizados (DIF, ODAS e 

IMCUFIDE). 

En virtud de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 7, 

12, 14 fracción II, 19 fracciones I, III, IV y IX y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y el numeral IX.I del Manual para la Elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

609,866.7 609,866.7 

Cifras en miles de pesos. 

1.2% 5.8% 

14.3% Capítulo 
1000 

37.0% 
38.7% 

61.8% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
41.2% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 
autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de recursos federales, entre los que destacan: el Fondo General de Participaciones y 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 38.7 por ciento. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Gobierno”, a la cual designó un monto de 375,449.4 miles de pesos, para llevar a cabo 203 líneas 

de acción y dar cumplimiento a 22 programas y 35 proyectos, lo que representa el 61.6 por ciento 

del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Otras industrias y otros asuntos económicos 

Relaciones exteriores 

Salud 

Protección social 

Justicia 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 

Minería, manufacturas y construcción 

Turismo 

Combustibles y energia 

Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Otros servicios generales 

Educación 

Asuntos de orden público y seguridad interior 

Transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de gobierno 

Protección ambiental 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Coordinación de la política de gobierno 

Asuntos financieros y hacendarios 172,632.8 

142,854.3 

74,163.8 

53,582.6 

49,098.5 

44,545.7 

16,680.2 

13,166.7 

10,984.0 

10,800.0 

9,414.0 

4,022.5 

3,131.1 

2,122.8 

1,399.4 

1,130.0 

127.1 

11.1 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0105 “Asuntos financieros y 

hacendarios”, con un monto de 172,632.8 miles de pesos, mientras que a la función 0309 “Otras 

industrias y otros asuntos económicos” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 11.1 

miles de pesos; sin embargo, a la función 0203 “Salud” únicamente le destinó el 0.19% del 

Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por 

el Municipio coincidan con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de 

Ingresos de los organismos descentralizados. 

2. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

3. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los proyectos 

cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al presupuesto 

modificado. 

4. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con la 

información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

5. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

6. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren 

publicados en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios Vigente; e identificar el importe de los egresos por amortización 

e intereses. 

7. Verificar los indicadores establecidos en el Sistema de Alertas e identificar el nivel de 

endeudamiento público de la Entidad Municipal. 

8. Elaborar un comparativo del nivel de endeudamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020. 

9. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

No aplica 

DIF ODAS IMCUFIDE 
Otros: 

MAVICI, IMJUVE o IMM 

35,883.2 0.0 6,243.0 
43,229.0 1,102.9 

Subsidio otorgado por la

Entidad Municipal a sus Variación

Organismos 

Descentralizados Ingreso recaudado por subsidios para gastos de operación

Cifras en miles de pesos. 

En el Presupuesto de Egresos, la Entidad Municipal otorgó 43,229.0 miles de pesos por el 
concepto de subsidios para gastos de operación al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. Y En el caso del Organismo 
Descentralizado Operador de Agua, no se identificó el ingreso por dicho concepto. 

En virtud de lo anterior, se identificó que en la presupuestación del Ejercicio 2020 no cumplió con 

lo programado, al no existir congruencia entre el subsidio otorgado por la Entidad Municipal para 

gastos de operación y el ingreso recaudado por sus organismos descentralizados. 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

5.7% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

225,577.8 12,690.7 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 225,577.8 miles de pesos, y 

no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, tuvo un faltante de 5.7 por ciento, principalmente en el rubro de 

“Predial”, por un monto de 33,355.0 miles de pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

225,577.8 

94.3% 

Ingresos 
recaudados 

212,887.1 

139



    

     

        

               
        
         

 

            

              

         

        

     

  
   

  

  
    

 

  
 

   

 

    
  

   
  

  

  

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

17,381.1 18,212.6 

Sobreejercicio 

831.5 

3 proyectos 3 proyectos 
Egreso Modificado Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

De los 67 proyectos presupuestados por la Entidad Municipal, en 3 de ellos se identificó un egreso 
ejercido por 18,212.6 miles de pesos; estos proyectos fueron ejecutados por las dependencias 
generales de A00 “Presidencia” F00” Desarrollo Urbano y Obras Públicas” y I01” Desarrollo 
Social”. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 

13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 11,033.9 

63,856.0 

≠

Bienes inmuebles = 

7,624.8 

63,856.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles no 
coinciden, ya que se detectó una diferencia por 3,409.1 miles de pesos,. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y administrativa 
coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

2,236.0 2,236.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 
Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 
identificó que los importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios 

Deuda pública a corto y largo plazos 

Datos del crédito Cuenta Pública 2020* 

Total 

contratado: 

50,000.0 

Saldo en % 

64.6% 

Año de contratación 

2014 

Acreedor 

BANOBRAS 

Fuente de pago 
FEFOM Especial/ Participaciones 

Plazo de crédito 

180 meses 

Amortización 

1,655.2 

Intereses 

2,358.1 

Saldo 

32,302.4 

Cifras en miles de pesos. 

*Datos provenientes del Estado Analítico de Ingresos, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y el Estado de Situación Financiera. 

La Entidad Municipal contrató un financiamiento a largo plazo en el Ejercicio 2014 con 

BANOBRAS, por un importe de 50,000.0 miles de pesos, con las siguientes características: a un 

plazo de 180 meses, con una tasa TIIE más 28 por ciento, con fuente de pago proveniente de 

Participaciones y el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Especial e inscripción al 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 

Vigente. 

Asimismo, se identificó que la Entidad Municipal registró contablemente un saldo pendiente de 

pagar por 32,302.4 miles de pesos, que representa el 64.6 por ciento del financiamiento 

contratado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 25, 36 y 37 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (LDFEFM). 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Sistema de Alertas 

Indicador I: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 

Indicador II: 
Servicio de la Deuda 

y de Obligaciones 
sobre Ingresos de 
Libre Disposición 

Indicador III: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores 
y Contratistas sobre 

Ingresos Totales 

Endeudamiento 
sostenible 

Bajo Bajo Bajo 

Bajo Bajo Bajo 

Resultado de la revisión 
Fuente: SHCP, Resultado del Sistema de Alertas 2020. 

En observancia del artículo 8 fracción XXXIV de la LFSEM, se revisó la veracidad de la 
información enviada por la Entidad Municipal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), la cual sirve de base para realizar la evaluación referida en el artículo 43 de la LDFEFM. 

El resultado que se obtuvo al verificar la medición de los indicadores del Sistema de Alertas, con 

base en la información que la Entidad Municipal entregó en su Cuenta Pública, muestra que el 

nivel de endeudamiento coincide con lo publicado por la SHCP. 

Comportamiento del nivel de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento 
(Sistema de Alertas de la LDFEFM) 

Elevado 

En observación 

Sostenible 

2018 2019 2020 
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Derivado de la revisión del comportamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, se identificó que 
la Entidad Municipal presentó en los tres años un comportamiento constante en su nivel de 
endeudamiento. 

Para el Ejercicio 2020, presentó un nivel de endeudamiento sostenible. 



          

 

        

 

         
              
          

 
 

            

           

  

 

    

          
         

              
 

             

           

           

    

 

 
 

 

 

 
 

 

   

  

  

  

  

  

 

   
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

                       

                     

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

34,554.5 

575,909.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30 fracción I de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 
corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 
Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal cumplió respecto al porcentaje 

permitido para realizar contrataciones sin autorización de la Legislatura Local; es decir, no excedió 

el 6.0 por ciento. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 73.6 por ciento de 2018 a 2019; 
disminuyó un 24.0 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la deuda a largo plazo 
disminuyó de 2018 a 2019 en un 6.5 por ciento y de 2019 a 2020 también disminuyó en un 4.9 
por ciento. 
La reducción de la deuda a corto plazo se explica con la disminución, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables: de “Proveedores por Pagar” con el 36.9 por ciento, “Retenciones y 

Contribuciones por Pagar” con el 10.8 por ciento y Préstamos de la Deuda Pública Interna por 

Pagar a Largo Plazo con el 4.9 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

61,442.7 

Corto plazo 
46,725.3 

Largo plazo 
35,390.5 36,301.6 33,957.7 32,302.4 

2018 2019 2020 

Total 

71,692.0 

Total 

95,400.3 

Total 

79,027.8 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

98.1 98.6 99.0 99.9 98.6 97.9 97.3 97.2 97.6 97.2 97.2 96.2 96.2 96.2 96.0 96.3 95.9 95.6 96.4 96.4 96.6 95.9 95.9 95.1 94.9 95.1 94.5 94.2 94.2 
100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

A00 A02 B00 B01 C00 C01 C02 C03 C04 C05 C06 C07 C08 C09 C10 D00 E00 F00 F01 G00 H00 I01 J00 K00 L00 M00 N00 N01 Q00 S00 T00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

79.1 
82.5 

77.1 54.0 100.0 100.0 99.1 100.0 98.9 98.9 98.8 100.0 99.2 100.0 98.5 98.9 98.7 99.5 98.4 99.2 100.0 100.0 99.9 100.2 100.0 97.8 101.3 85.2 99.5 101.6 99.2 106.3 100.8 
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Dependencias generales: A00 Presidencia, A01 Comunicación Social, A02 Derechos Humanos, B00 Sindicaturas, C00 Regidurías, D00 Secretaría del 

Ayuntamiento, E00 Administración, E01 Planeación, E02 Informática, E03 Eventos Especiales, F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas, F01 Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos, G00 Ecología, H00 Servicios Públicos, H01 Agua Potable, I00 Promoción Social, I01 Desarrollo Social, J00 Gobierno 

Municipal, K00 Contraloría, L00 Tesorería, M00 Consejería Jurídica, N00 Dirección de Desarrollo Económico, N01 Desarrollo Agropecuario, O00 

Educación Cultural y Bienestar Social, P00 Atención Ciudadana, Q00 Seguridad Pública y Tránsito, R00 Casa de la Cultura, S00 Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, T00 Protección Civil. 



    

 

           

      

          

       

     

          

            

         

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

             

           

            

       

   

  

  

 

 

 

  

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 56 proyectos, destinados a 20 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de metas planeadas respecto 

al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en A00 

Presidencia, A02 Derechos Humanos y D00 Secretaría del Ayuntamiento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

100.4% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

100.8% 

Egreso 

Ejercido 

607,081.1 

Ingreso 

Recaudado 

604,395.4 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 2,685.7 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 100.8 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

235,948.9 

2019 

245,649.0 

-3.9% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 
para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un porcentaje 
negativo del 3.9 por ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

4.6 

ADEFAS 
(Pagado) 

27,588.8 3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

Ingresos totales 

604,395.4 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 27,588.8 

miles de pesos, que representa el 4.6 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió al rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 1,492.4 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 1,492.4 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 19 puntos de los 26 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.valledebravo.gob.mx/ 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información 

adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, la información a que se refiere la Norma para 

armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

y la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos 

y del Presupuesto de Egresos. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 1,002 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 105,127.34 pesos 

y el más bajo de 4,000.00 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal aplicó el 43.3 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 41 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 16 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Municipio de Valle de Bravo 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Mauricio Osorio Domínguez Presidente Municipal 105,127.3 105,127.3 S/I 105,127.3 105,127.3 0.0 x 

Ana Luisa Medina Garduño Síndico 64,965.1 64,965.1 S/I 64,965.1 64,965.1 0.0 x 

José Luis de Jesús Hernández 
Guadarrama 

Regidor I 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Gricelda Jaramillo Patiño Regidora II 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Rubén de Paz Peña Regidor III 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Cristina Mondragón Domínguez Regidora IV 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Horacio Bravo Pedraza Regidor V 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Berenice Marín Becerril Regidora VI 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

María Magdalena Rodríguez Benítez Regidora VII 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Carlos Jaramillo González Regidor VIII 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Roberto López Gómez Regidor IX 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

Ma. de la Luz Izquierdo Terán Regidora X 56,950.1 56,950.1 S/I 56,950.1 56,950.1 0.0 x 

José Ricardo Tovar San Vicente Secretario 54,741.6 54,741.5 S/I 54,741.5 54,741.6 0.0 x 

Mario Antonio Castillo Balbuena Tesorero 44,345.6 44,345.6 S/I 44,345.6 44,345.6 0.0 x 

Humberto Reséndiz Figueroa Contralor 17,236.0 17,236.0 S/I S/I 17,236.0 17,236.0 x 

Octavio Martínez Mondragón Director de Obras Públicas 44,345.6 44,345.6 S/I 44,345.6 44,345.6 0.0 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
16

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

6.3% 
6.3% 

93.8% 
93.8% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 1 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 15 

No publican o publican en cero 15 No publican o publican en cero 1 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 16 servidores públicos de mandos medios 

y superiores no coinciden en un 100.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 16 

servidores públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 93.8 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Bravo 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

Artículos 7, 12, 14 fracción II, 19 fracciones I, III, IV y 

1 Planeación 

No se fijaron líneas de acción de forma clara y concreta, lo 

que impide verificar la alineación con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, en 

función de sus prioridades 

IX y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 

del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, y el numeral IX.I del Manual 

para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2019-2021. 

2 

Ejercicio de los recursos públicos 

De los 67 proyectos presupuestados por la Entidad 

Municipal, en 3 de ellos se identificó un egreso ejercido por 

18,212.6 miles de pesos; estos proyectos fueron 

ejecutados por las dependencias generales de A00 

“Presidencia” F00” Desarrollo Urbano y Obras Públicas” y 

I01” Desarrollo Social”. 

831.5 

Artículos 8 y 13 fracción I de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y 305 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

3 

Los saldos de la información financiera y administrativa de 

las cuentas de bienes muebles no coinciden, ya que se 

detectó una diferencia por 3,409.1 miles de pesos. 

3,409.1 
Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

4 

Control y evaluación 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el 

cumplimiento de metas planeadas respecto al recurso 

ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio 

Fiscal, principalmente en A00 Presidencia, A02 Derechos 

Humanos y D00 Secretaría del Ayuntamiento. 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

5 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó el 

pago por un importe de 27,588.8 miles de pesos, que 

representa el 4.6 por ciento de los ingresos totales. 

Artículo 20 y al transitorio décimo primero de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios. 

6 

La Entidad Municipal no publicó la información establecida 

en la Guía de Cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, emitida por el CONAC. 

Artículo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

7 

La Entidad Municipal no publicó de manera correcta y 

completa la información referente a las remuneraciones de 

los servidores públicos en el Sistema de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Valle de Bravo 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
40,987.8 

Modificado 

40,987.8 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

36,830.9 

1,602.4 39,385.4 0.0 

0.0 0.0 0.0 

1,602.4 39,385.4 0.0 

0.0 0.0 0.0 

947.4 35,883.2 0.3 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

159.7 

0.0 

159.7 

0.0 

0.0 

68.4 

68.4 

3,108.5 

0.0 

3,108.5 

-9.8 

8.3 

1,699.0 

1,697.6 

2,693.5 

0.0 

2,693.5 

0.0 

0.0 

1,817.9 

1,817.9 

1,784.9 

0.0 

1,784.9 

0.7 

-3.4 

1,287.4 

1,284.8 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

33,241.3 

0.0 

33,241.3 

34.5 

-117.7 

31,851.1 

31,767.9 

Aprobado 
40,987.8 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
40,987.8 

Comprometido 
25.4 

Devengado 
-112.7 

Pagado 
36,723.8 

Ejercido 
36,636.5 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Valle de Bravo

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

40,987.8 40,987.8 

Cifras en miles de pesos. 

3.9% Capítulos 
2000, 3000 0.4% 

y 4000 
18.5% 

Capítulo 
1000 
81.1% 

96.1% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones, 

por Subsidios y Subvenciones. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 81.1 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 30,282.8 miles de pesos, para llevar a cabo 90 

líneas de acción y dar cumplimiento a 8 programas y 15 proyectos, lo que representa el 73.9 por 

ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Salud 

Educación 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Asuntos financieros y hacendarios 

Protección social 20,408.5 

10,705.1 

4,904.0 

2,786.2 

2,184.0 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0206 “Protección Social”, con un monto 

de 20,408.5 miles de pesos, mientras que a la función 0203 “Salud” le destinó el presupuesto 

más bajo, con un monto de 2,184.0 miles de pesos, del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

40.9% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

1,602.4 655.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 1,602.4 miles de pesos y no 
realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, y tuvo un faltante de 40.9 por ciento principalmente, en el 

rubro “Estancias Infantiles”, por un monto de 308.9 miles de pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

1,602.4 

59.1% 

Ingresos 
recaudados 

947.4 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

4,650.5 

5,307.5 

Sobreejercicio 

657.0 

4 proyectos 
Egreso Modificado 

4 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

De los 16 proyectos presupuestados por la Entidad Municipal, en 4 de ellos se identificó un 
sobreejercicio por 657.0 miles de pesos; estos proyectos fueron ejecutados por la dependencia 
general E00 “Área de Operación” 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 

13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 4,080.9 

59.0 

= 

Bienes inmuebles ≠

4,080.9 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles 
coinciden. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 
administrativa no coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

41.0 41.0 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 
Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 
identificó que los importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

2,459.3 

40,987.8 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 30.0 por ciento de 2018 a 2019; 

también aumentó un 0.5 por ciento para el Ejercicio 2020; cabe señalar que no presenta deuda 

a largo plazo. 

El incremento de la deuda a corto plazo se explica con el aumento, principalmente, en las 

cuentas contables: “Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo” con el 0.5 por 

ciento y “Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo” con el 5.8 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

1,663.7 1,672.6 

1,280.2 
Corto plazo 

Largo plazo 
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2018 2019 2020 

Total 

1,280.2 

Total 

1,663.7 

Total 

1,672.6 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



       

 

 

 

         

  

          

 

           

          

      

       

          

            

    

          

       

           

            

         

             

       

      

 

      

 
                 

    

  

    

 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

82.3 

97.0 

85.5 93.0 89.4 

98.5 42.4 0.0 99.0 98.5 

A00 B00 C00 D00 E00 F00 G00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, B00 Dirección General, C00 Tesorería, D00 Área de Administración, E00 Área de Operación, F00 Área de 

Gestión Social, G00 Contraloría Interna. 

164



    

           

      

          

          

     

           

            

          

      

     

           

           

           

       

   

  

  

 

 

  

  

 

  

 

 

  

 

 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 13 proyectos, destinados a 4 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de metas planeadas respecto 

al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en A00 

Presidencia, B00 Dirección General y C00 Tesorería. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

99.5% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

98.5% 

Egreso 

Ejercido 

36,636.5 

Ingreso 

Recaudado 

36,830.9 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 194.4 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 98.5 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

33,241.3 

2019 

31,988.0 

3.9% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido para 

la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 3.9 por ciento 

aplicado. 

Por lo que se determinó que excedió en un 1.9 por ciento el límite establecido; en consecuencia, 

no cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

36,830.9 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó que la Entidad Municipal no ejerció 

recursos para cubrir adeudos de ejercicios anteriores. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Registro de adeudos con entidades externas 

547.6 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 547.6 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 13 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.difvalledebravo.gob.mx/conac/. 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

La información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información 

adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, la información a que se refiere la Norma para 

armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de 

Ingresos base mensual. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 104 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 46,286.2 pesos y el 

más bajo de 6,538.7 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 86.7 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 3 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; este rubro se tomó como muestra con el objetivo de verificar que el sueldo 

efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de los Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la siguiente tabla: 

Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Lorena Suárez Flores Presidenta S/R S/R S/R S/R S/R S/R 

Héctor Joahav Caballero Pérez Director 52,952.2 52,952.2 S/I 46,286.2 52,952.2 6,666.0 x 

Elideth Delgado Loza Tesorera 52,952.2 52,952.2 S/I 46,286.2 52,952.2 6,666.0 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
3

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

33.3% 33.3% 

66.7% 
66.7% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 2 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 

No publican o publican en cero 2 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer y segundo semestre en el CFDI y lo 

publicado en IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 3 servidores públicos de 

mandos medios y superiores coinciden en un 33.3 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Bravo 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado 

Ejercicio de los recursos públicos 

Observación 

De los 16 proyectos presupuestados por la Entidad 

Municipal, en 4 de ellos se identificó un sobreejercicio por 

657.0 miles de pesos; estos proyectos fueron ejecutados 

por la dependencia general E00 “Área de Operación” 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

657.0 

Normatividad infringida 

Artículos 8 y 13 fracción I de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y 305 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

1 

2 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la 

información financiera y administrativa no coinciden, ya 

que se detectó una diferencia por 59.0 miles de pesos. 

59.0 
Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

3 

Control y evaluación 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el 

cumplimiento de metas planeadas respecto al recurso 

ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio 

Fiscal, principalmente en A00 Presidencia, B00 Dirección 

General y C00 Tesorería. 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

4 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal 

rebasó el 2.0 por ciento establecido para la asignación de 

recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener 

un 3.9 por ciento aplicado. 

Artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios 

5 

La Entidad Municipal no publicó la información establecida 

en la Guía de Cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, emitida por el CONAC. 

Artículo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

6 

La Entidad Municipal no publicó de manera correcta y 

completa la información referente a las remuneraciones de 

los servidores públicos en el Sistema de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Valle de Bravo 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
60,845.9 

Modificado 

60,845.9 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

58,888.8 

60,845.9 0.0 0.0 

0.0 0.0 0.0 

60,845.9 0.0 0.0 

0.0 0.0 0.0 

58,888.8 0.0 0.0 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

78.8 

0.0 

78.8 

0.0 

0.0 

28.9 

28.9 

3,883.3 

0.0 

3,883.3 

0.0 

0.0 

3,489.2 

3,489.2 

11,759.2 

0.0 

11,759.2 

0.0 

0.4 

10,173.2 

10,173.5 

7,792.9 

0.0 

7,792.9 

0.0 

0.0 

7,269.8 

7,269.8 

1,730.0 

0.0 

1,730.0 

0.0 

0.0 

1,224.6 

1,224.6 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

35,601.7 

0.0 

35,601.7 

0.0 

0.0 

34,384.0 

34,384.0 

Aprobado 
60,845.9 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
60,845.9 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
0.4 

Pagado 
56,569.7 

Ejercido 
56,570.0 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Organismo Descentralizado Operador

de Agua de Valle de Bravo

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

60,845.9 60,845.9 

Cifras en miles de pesos. 

3.0% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
38.5% 

Capítulo 
1000 
58.5% 

100.0% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Derechos, donde destaca: “Suministro de agua”. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 58.5 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Gobierno”, a la cual designó un monto de 37,544.0 miles de pesos, para llevar a cabo 65 líneas 

de acción y dar cumplimiento a 5 programas y 6 proyectos, lo que representa el 61.7 por ciento 

del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Protección ambiental 

Coordinación de la política de gobierno 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Asuntos financieros y hacendarios 30,103.0 

20,729.0 

7,441.0 

2,573.0 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0105 “!suntos financieros y 

hacendarios”, con un monto de 30,103.0 miles de pesos, mientras que a la función 0201 

“Protección Ambiental” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 2,573.0 miles de 

pesos, del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

3.2% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

60,845.9 1,957.1 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 60,845.9 miles de pesos y 

no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión y tuvo un faltante de 3.2 por ciento en 14 cuentas, 

principalmente en el rubro de Suministro de Agua Potable, por un monto de 5,941.2 miles de 

pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

60,845.9 

96.8% 

Ingresos 
recaudados 

58,888.8 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

60,845.9 

56,570.0 

Sobreejercicio 

0.0 

11 proyectos 
Egreso Modificado 

11 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 11 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 
ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 9,306.3 

6,496.2 

= 

Bienes inmuebles ≠

9,306.3 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles 
coinciden. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 
administrativa no coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

987.2 987.2 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 

Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 

identificó que los importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

3,650.8 

60,845.9 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal disminuyó un 40.7 por ciento de 2018 a 2019; 

aumentó un 9.3 por ciento para el Ejercicio 2020; cabe señalar que no presenta deuda a largo 

plazo. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, en las siguientes cuentas 

contables: “Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo” con el 21.2 por ciento y 

“Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo” con el 7.8 por ciento 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

24,733.6 

Corto plazo 
16,023.8 

14,656.9 Largo plazo 

181

2018 2019 2020 

Total 

24,733.6 

Total 

14,656.9 

Total 

16,023.8 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



    

 

 

 

         

  

          

 

           

          

      

       

          

            

    

          

         

           

            

         

             

       

      

 

      

 
                  

               

             

    

 

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

92.5 99.4 80.0 111.0 106.1 100.0 109.1 

A00 A01 A04 A05 B00 B01 B02 B03 C00 C01 C02 C03 D00 E00 E01 E02 G00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Dirección General, A01 Subdirección General, A04 Control de Gestión, A05 Unidad de Informática, B00 Finanzas y 

Administración, B01 Finanzas, B02 Administración, B03 Comercialización, C00 Unidad Técnica de Operación, C01 Construcción, C02 Operación, C03 

Mantenimiento, D00 Unidad Jurídica, E00 Unidad de Planeación, E01 Planeación, E02 Estudios y Proyectos, G00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 11 proyectos, destinados a 6 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de metas planeadas respecto 

al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en A00 

Dirección General, B03 Comercialización y C00 Unidad Técnica de Operación. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

96.0% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

109.1% 

Egreso 

Ejercido 

56,570.0 

Ingreso 

Recaudado 

58,888.8 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 2,318.8 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 109.1 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

35,601.7 

2019 

35,099.6 

1.4% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 
para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 1.4 por 
ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

58,888.8 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó que la Entidad Municipal no ejerció 

recursos para cubrir adeudos de ejercicios anteriores. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 2,803.8 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 2,803.8 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 13 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.opdapasvb.gob.mx/ 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

La información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información 

adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, la información a que se refiere la Norma para 

armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

y la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de 

Ingresos base mensual. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 114 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 62,996.1 pesos y el 

más bajo de 3,747.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 60.8 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 17 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 5 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

ODAS de Valle de Bravo 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Sergio Rodríguez Velázquez Director General 62,996.1 62,996.1 62,996.1 S/I 0.0 62,996.1 x 

Alejandro Loza García Subdirector de Finanzas 59,521.9 59,521.9 S/I 44,794.7 59,521.9 14,727.2 x 

Carlos Francisco Gómez Cambrón Subdirector Técnico 33,210.2 33,210.2 S/I 25,850.2 33,210.2 7,360.0 x 

Javier Núñez Urquiza Contralor Interno 12,277.7 12,277.7 12,277.7 S/I 0.0 12,277.7 x 

Omar López Cruz Jefe de Depto Recursos 60,793.1 64,482.0 S/I 38,754.5 60,793.1 25,727.6 x 
Humanos 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
5

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

40.0% 40.0% 

60.0% 
60.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 3 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 2 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 3 No publican o publican en cero 2 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 5 servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 40.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 5 servidores 

públicos de mandos medios y superiores no coinciden. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Bravo 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado 

Ejercicio de los recursos públicos 

Observación 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los 

saldos de la información financiera y 

administrativa no coinciden ya que presentan 

una diferencia de 6,496.2 miles de pesos. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

6,496.2 

Normatividad infringida 

Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

1 

2 

Control y evaluación 

Se identificaron deficiencias e incongruencias 

en el cumplimiento de metas planeadas 

respecto al recurso ejercido por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 

principalmente en A00 Dirección General, B03 

Comercialización y C00 Unidad Técnica de 

Operación. 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

3 

La Entidad Municipal no publicó la información 

establecida en la Guía de Cumplimiento a la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

emitida por el CONAC. 

Artículo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

4 

La Entidad Municipal no publicó de manera 

correcta y completa la información referente a 

las remuneraciones de los servidores públicos 

en el Sistema de Información Pública de Oficio 

Mexiquense (IPOMEX). 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Valle de Bravo 

Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
8,355.7 

Modificado 

8,355.7 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

6,258.2 

0.4 8,227.7 127.6 

0.0 0.0 0.0 

0.4 8,227.7 127.6 

0.0 0.0 0.0 

0.0 6,243.0 15.2 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

150.0 

0.0 

150.0 

0.0 

0.0 

8.7 

8.7 

590.7 

-31.2 

559.5 

-0.5 

0.5 

337.4 

337.4 

1,194.3 

-79.6 

1,114.7 

0.6 

3.8 

616.3 

620.7 

2,090.0 

-467.2 

1,622.8 

0.0 

0.0 

288.8 

288.8 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

4,330.7 

578.0 

4,908.7 

0.0 

0.0 

4,702.8 

4,702.8 

Aprobado 
8,355.7 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
8,355.7 

Comprometido 
0.1 

Devengado 
4.3 

Pagado 
5,954.0 

Ejercido 
5,958.4 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Valle de Bravo

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

8,355.7 8,355.7 

Cifras en miles de pesos. 

1.5% 1.8% 0.0% 

Capítulo 
1000 
51.8% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
46.4% 

98.5% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones, 

por Subsidios y Subvenciones. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 51.8 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 7,075.9 miles de pesos, para llevar a cabo 15 

líneas de acción y dar cumplimiento a 1 programa y 3 proyectos, lo que representa el 84.7 por 

ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Coordinación de la política de gobierno 

Asuntos financieros y hacendarios 

Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 7,075.9 

904.1 

375.7 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0204 “Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales”, con un monto de 7,075.9 miles de pesos, mientras que a la función 

0103 “Coordinación de la política de gobierno” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto 

de 375.7 miles de pesos, del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

8,355.7 

5,958.4 Sobreejercicio 

0.0 

5 proyectos 
Egreso Ejercido 

5 proyectos 
Egreso Modificado 

Cifras en miles de pesos. 

De los 5 proyectos programados por la Entidad Municipal, se contó con suficiencia 
presupuestaria en el ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 fracción I de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM) y 305 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 715.6 

0.0 

= 

Bienes inmuebles = 

715.6 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles 
coinciden. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 
administrativa coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

0.0 

0.0 

= 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni desincorporó bienes muebles e inmuebles 

durante el Ejercicio 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

7,695.7 

128,262.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 88.8 por ciento de 2018 a 2019; 

disminuyó un 19.2 por ciento para el Ejercicio 2020; cabe señalar que no presenta deuda a 

largo plazo. 

La reducción de la deuda a corto plazo se explica con la disminución, en la siguiente cuenta 

contable: “Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo” con el 19.2 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

104.0 

Corto plazo 84.0 
Largo plazo 

55.1 

2018 2019 2020 

Total 

55.1 

Total 

104.0 

Total 

84.0 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 

180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

69.6 

81.0 

75.7 

100.9 100.0 100.0 

A00 B00 C00 D00 

% Egreso Ejercido ▲ % superior a 180.0 % Cumplimiento de metas 

Dependencias generales: A00 Dirección General, B00 Administración y Finanzas, C00 Difusión y Operación, D00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 4 proyectos, destinados a 3 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de metas planeadas respecto 

al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en A00 

Dirección General, B00 Administración y Finanzas y D00 Contraloría Interna. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

95.2% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

100.3% 

Egreso 

Ejercido 

5,958.4 

Ingreso 

Recaudado 

6,258.2 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 299.8 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 100.3 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

4,330.7 

2019 

3,910.9 

10.7% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido para 

la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 10.7 por ciento 

aplicado. 

Por lo que se determinó que excedió en un 8.7 por ciento el límite establecido; en consecuencia, 

no cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

6,258.2 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó que la Entidad Municipal no ejerció 

recursos para cubrir adeudos de ejercicios anteriores. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal no presentó adeudos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 14 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://imcufidevalledebravo.gob.mx/conac-4to

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

La información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de 

Ingresos base mensual, la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura 

del Calendario de Egresos base mensual y la información a que se refiere la Norma para 

armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 20 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 39,995.1 pesos y el 

más bajo de 7,190.4 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 79.0 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 5 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 3 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

IMCUFIDE de Valle de Bravo 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Sergio Luis Reyes Román Director General 39,995.1 39,995.1 S/I 39,995.1 39,995.1 0.0 x 

Jahir Delgado Bautista Contralor 13,065.2 13,065.2 S/I 13,065.2 13,065.2 0.0 x 

Raúl Nuñez Reyes Director 28,609.1 28,609.1 S/I 28,609.1 28,609.1 0.0 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
3

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 3 

No publican o publican en cero 3 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 3 servidores públicos de mandos medios y 

superiores no coinciden en un 100.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 3 servidores 

públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 100.0 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Bravo 

Observaciones de la Revisión 

Apartado No. Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el 

cumplimiento de metas planeadas respecto al recurso 

ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio 

Fiscal, principalmente en A00 Dirección General, B00 

Administración y Finanzas y D00 Contraloría Interna. 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

2 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal 

rebasó el 2.0 por ciento establecido para la asignación de 

recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener 

un 10.7 por ciento aplicado. 

Artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

3 

La Entidad Municipal no publicó la información establecida 

en la Guía de Cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, emitida por el CONAC. 

Artículo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

4 

La Entidad Municipal no publicó de manera correcta y 

completa la información referente a las remuneraciones de 

los servidores públicos en el Sistema de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 

Artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Control y evaluación 
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Valle de Chalco Solidaridad

1. Aspectos generales 

1.1 Identidad 1.3 Población 

1.4 Información socioeconómica 

201,057 190,674 

Habitantes 

391,731 Habitantes 

por km2 

8,394.5 

(1) (1) 

“En las casas cerca del cerro de Xico”

1.2 Territorio 

Índice de 

marginación 

57.8 
Muy bajo 

(2) 

Índice de 

rezago social 

-0.9 
Muy bajo 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1); CONEVAL, Indicadores 2020 

(2); CONAPO, 2020 (3). 

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 

en km 
2 

46.7 

(1) 

Población económicamente activa: 64.0% 

(1) 

(3) 

Población en 

pobreza 

59.0% 

1.5 Organigrama 

1.6 Organismos Descentralizados 1.7 Programas 
Índice de 

de itos por 

cada 100 mil 

mu eres: 

2.3 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio Valle de Chalco Solidaridad 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

218,831.0 

Estimado 
1,163,813.9 

Modificado 

1,382,644.9 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

1,206,319.6 

120,646.7 993,974.8 49,192.5 

19,195.0 203,943.3 -4,307.3 

139,841.7 1,197,918.1 44,885.1 

0.0 0.0 0.0 

139,841.7 1,021,592.8 44,885.1 

¿Cuánto recibió? 

Egresos 
(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

20,524.5 

6,242.2 

26,766.7 

0.0 

8,745.4 

14,844.8 

23,590.2 

80,210.3 

93,213.1 

173,423.4 

0.0 

92,206.6 

73,763.7 

165,970.3 

218,738.5 

-30,824.3 

187,914.2 

0.0 

39,692.3 

138,707.4 

178,399.7 

142,580.6 

21,333.9 

163,914.5 

0.0 

717.4 

163,167.1 

163.884.5 

194,762.4 

9,235.5 

203,997.8 

0.0 

34,227.5 

167,804.2 

202,031.7 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

82,111.7 

-21,609.2 

60,502.5 

0.0 

0.0 

60,411.8 

60,411.8 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

424,885.9 

141,239.8 

566,125.8 

0.0 

10,255.6 

545,445.1 

555,700.7 

Aprobado 
1,163.813.9 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

218,831.0 

Modificado 
1,382,644.9 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
185,844.8 

Pagado 
1,164,144.1 

Ejercido 
1,349,988.9 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad

Planeación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que los Planes de Desarrollo Municipal contemplen el esquema de vinculación 

del Sistema de Planeación Democrática. 

2. Revisar que el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática cuente con 

programas, objetivos, estrategias y líneas de acción, los cuales deben estar alineados al 

Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo. 

3. Identificar que los objetivos, estrategias y líneas de acción sean congruentes con los 

programas de los pilares y ejes transversales establecidos en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Esquema de vinculación entre pilares, ejes transversales, programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

De acuerdo al análisis realizado al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de la Entidad 

Municipal, se identificó lo siguiente: 

 Se integró el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática. 

 Se fijaron programas, objetivos, estrategias y líneas de acción de forma clara y concreta, 

alineados con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, 

en función de sus prioridades. 

 Los objetivos del plan y programas guardan congruencia entre sí y con la problemática que 

pretenden solucionar. 

 En algunos programas no se asignaron objetivos, estrategias y líneas de acción. 

 Algunos programas se encuentran clasificados en pilares temáticos y ejes transversales 

que no le corresponden. 

 Se designó un mayor número de programas al Pilar 1 “Social”, que comprende: “Relaciones 

exteriores”, “Desarrollo comunitario, “Vivienda”, “Prevención médica para la comunidad”, 

“Atención médica”, "Cultura física y deporte", "Educación básica", "Educación media 

superior", "Educación superior", "Educación para adultos", "Alimentación para la 

población infantil", "Alimentación y nutrición familiar", "Pueblos indígenas", "Protección a 

la población infantil y adolescente", "Atención a personas con discapacidad", "Apoyo a los 

adultos mayores", "Desarrollo integral de la familia", "Oportunidades para los jóvenes" y 

“Cultura y arte”. 

 Con relación al eje transversal “Igualdad de Género”, se incluyeron los programas 

“Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre” e "Inclusión económica para 

la igualdad de género”, los cuales están vinculados con acciones relacionadas a la 

erradicación de la violencia de género, ya que la Entidad Municipal forma parte de los 

municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el 

Estado de México. 

La Entidad Municipal incluyó en su Plan de Desarrollo Municipal los programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción correspondientes a sus organismos descentralizados (DIF, ODAS e 

IMCUFIDE). 

En virtud de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 19 
fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 5, 22 fracción II, 50, 51 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y el numeral IX.I del 
Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

1,163,813.9 1,163,813.9 

Cifras en miles de pesos. 

4.2% 10.4% 7.1% 

18.5% 

Capítulos 
2000, 3000 

Capítulo 
1000 

36.5% 

y 4000
37.9%

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de recursos federales, entre los que destacan: Fondo General de Participaciones y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 36.5 por ciento. 

85.4% 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Gobierno”, a la cual designó un monto de 714,463.3 miles de pesos, para llevar a cabo 203 líneas 

de acción y dar cumplimiento a 22 programas y 32 proyectos, lo que representa el 61.4 por ciento 

del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 

Justicia 

Minería, manufacturas y construcción 

Turismo 

Asuntos económicos, comerciales y laborales en general 

Relaciones exteriores 

Transporte 

Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Educación 

Salud 

Otros servicios generales 

Protección social 

Protección ambiental 

Coordinación de la política de gobierno 

Asuntos de orden público y seguridad interior 

Asuntos financieros y hacendarios 

Vivienda y servicios a la comunidad 

226,887.1 

218,907.3 

217,374.0 

85,615.3 

48,490.4 

45,380.6 

18,394.9 

11,363.7 

5,854.5 

5,066.9 

4,264.8 

3,458.7 

2,909.0 

1,794.5 

1,649.5 

432.7 

265,969.9 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0202 “Vivienda y servicios a la 

comunidad”, con un monto de 265,969.9 miles de pesos, mientras que a la función 0302 

“Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 

432.7 miles de pesos; sin embargo, a la función 0203 “Salud” únicamente le destinó el 1.6 por 

ciento del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente 

por el Municipio coincidan con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico 

de Ingresos de los organismos descentralizados. 

2. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

3. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

4. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

5. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

6. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se 

encuentren publicados en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios Vigente; e identificar el importe de los egresos por 

amortización e intereses. 

7. Verificar los indicadores establecidos en el Sistema de Alertas e identificar el nivel de 

endeudamiento público de la Entidad Municipal. 

8. Elaborar un comparativo del nivel de endeudamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 

2020. 

9. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Descentralizados 

$ 100.0% 100.0% 

Ingresos 
modificados 

139,841.7 

Ingresos 
recaudados 

139,841.7 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

Variación 

No aplica 

DIF ODAS IMCUFIDE 
Otros: 

MAVICI, IMJUVE o IMM 

34,325.1 56,290.9 6,409.0 

Subsidio otorgado por la 

Entidad Municipal a sus 

Organismos 

95,763.2 1,261.8 

Ingreso recaudado por subsidios para gastos de operación 

Cifras en miles de pesos. 

En el Presupuesto de Egresos, la Entidad Municipal otorgo 34,325.1 miles de pesos por el 

concepto de subsidios para gastos de operación al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia, al Organismo Descentralizado Operador de Agua otorgó 56,290.9 miles de pesos y 

al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte otorgó 6,409.0 miles de pesos. 

En virtud de lo anterior, se identificó que en la presupuestación del Ejercicio 2020 no se cumplió 

con lo programado, al no existir congruencia entre el subsidio otorgado por la Entidad Municipal 

para gastos de operación y el ingreso recaudado por sus organismos descentralizados. 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

0.0% 

Ingresos 

estimados 

120,646.7 

Diferencia 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 120,646.7 miles de pesos, 

no obstante, durante el Ejercicio realizó una ampliación por 19,195.0 miles de pesos. 

Del comparativo de los ingresos modificados y los ingresos recaudados, se identificó que la 

Entidad Municipal cumplió con la recaudación total de los ingresos de gestión. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

1,382,644.9 1,349,988.9 

Subejercicio 

32,656.0 

58 proyectos 
Egreso Modificado 

58 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 58 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 194,769.3 

157,495.8 

≠

Bienes inmuebles ≠

273,231.4 

33,191.6 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles no 

coinciden, ya que se detectó una diferencia por 78,462.1 miles de pesos, debido a que la 

Entidad Municipal no presentó una conciliación físico-contable de sus bienes principalmente en 

las cuentas 1243 "Equipo e Instrumento Médico y de Laboratorio", 1244 "Vehículos y Equipo 

de Transporte" y 1246 "Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas”. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 

administrativa no coinciden, al existir una diferencia por un monto de 124,303.8 miles de 

pesos, en las cuentas contables 1231 “Terrenos” y 1233 “Edificios no Habitacionales”. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

18,341.0 

0.0 

= 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

18,341.0 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 

Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 

identificó que los importes coinciden, sin embargo presenta diferencia entre los saldos de sus 

cuentas 1241 “Mobiliario y Equipo de !dministración” y 124m “Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas”. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

219



  

 

   

 

 
   

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     

 

    

    

       

  

     

 

   

   

 

    

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

  
 

  

  

 

 

 

 

 

 

   

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios 

Deuda pública a corto y largo plazos 

Datos del crédito Cuenta Pública 2020* 

*Datos provenientes del Estado Analítico de Ingresos, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y el Estado de Situación Financiera. 

Total 

contratado: 

100,000.0 

Saldo en % 

72.8% 

Año de contratación 

2014 

Acreedor 

BANOBRAS 

Fuente de pago 
FEFOM 

Plazo de crédito 

240 meses 

Amortización 

1,221.9 

Intereses 

4,607.1 

Saldo 

72,815.5 

Cifras en miles de pesos. 

La Entidad Municipal contrató un financiamiento a largo plazo en el Ejercicio 2014 con 

BANOBRAS, por un importe de 100,000.0 miles de pesos, con las siguientes características: a un 

plazo de 240 meses, con una tasa TIIE más 1.82 por ciento, con fuente de pago proveniente del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM). Este financiamiento coincide con el saldo 

inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios Vigente. 

Asimismo, se identificó que la Entidad Municipal registró contablemente un saldo pendiente de 

pagar por 72,812.0 miles de pesos, que representa el 72.8 por ciento del financiamiento 

contratado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 25, 36 y 37 de 

LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Sistema de Alertas 

Indicador I: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 

Indicador II: 
Servicio de la Deuda 

y de Obligaciones 
sobre Ingresos de 
Libre Disposición 

Indicador III: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores 
y Contratistas sobre 

Ingresos Totales 

Endeudamiento 
sostenible 

Bajo Bajo Medio 

Bajo Bajo Medio 

Resultado de la revisión 
Fuente: SHCP, Resultado del Sistema de Alertas 2020. 

En observancia del artículo 8 fracción XXXIV de la LFSEM, se revisó la veracidad de la 

información enviada por la Entidad Municipal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la cual sirve de base para realizar la evaluación referida en el artículo 43 de la LDFEFM. 

El resultado que se obtuvo al verificar la medición de los indicadores del Sistema de Alertas, 

con base en la información que la Entidad Municipal entregó en su Cuenta Pública, muestra 

que el nivel de endeudamiento coincide con lo publicado por la SHCP. 

Comportamiento del nivel de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento 
(Sistema de Alertas de la LDFEFM) 

Elevado 

En observación 

Sostenible 

2018 2019 2020 

Derivado de la revisión del comportamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, se identificó 

que la Entidad Municipal presentó en los tres años un comportamiento variable en su nivel de 

endeudamiento. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

65,460.1 

1,091,001.4 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30 fracción I de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal cumplió respecto al porcentaje 

permitido para realizar contrataciones sin autorización de la Legislatura Local; es decir, no 

excedió el 6.0 por ciento. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 166.4 por ciento de 2018 a 2019 

también aumentó un 74.1 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la deuda a largo plazo 

disminuyó de 2018 a 2019 en un 6.6 por ciento y de 2019 a 2020 también disminuyó en un 

1.7 por ciento. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables: "Proveedores por Pagar" con el 668.4 por ciento, "Servicios 

Personales por Pagar" con el 20.8 por ciento y "Otras Cuentas por Pagar" con el 14.2 por 

ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 

281,019.2 
(Miles de pesos) 

161,378.9 Corto plazo 

Largo plazo 

79,302.5 74,034.4 72,812.5 
60,582.2 

2018 2019 2020

Total 

139,884.6 

Total 

235,413.4 

Total 

353,831.7 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse 

adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado 

de Méxic igente 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Control y evaluación

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

98.3 98.2 98.9 99.6 98.8 99.397.5 97.497.3 96.1 96.495.1 
100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

A00 A02 B00 C00 D00 E00 F00 F01 G00 H00 I00 I01 J00 K00 L00 M00 N00 O00 P00 Q00 R00 S00 T00 

81.6 

99.6 34.1 38.6 76.5 108.9 71.5 66.6 

90.5 91.4 89.6 

13.0 40.5 101.

71.8 

90.0 

8 52.3 45.5 52.7 82.8 155.8 

92.9 

99.9 

90.4 

65.4 

85.0 

58.5 93.2 

81.1 

101.2 24.6 99.4 81.8 

93.0 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, A01 Comunicación Social, A02 Derechos Humanos, B00 Sindicaturas, C00 Regidurías, D00 Secretaría del 

Ayuntamiento, E00 Administración, E01 Planeación, E02 Informática, E03 Eventos Especiales, F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas, F01 Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos, G00 Ecología, H00 Servicios Públicos, H01 Agua Potable, I00 Promoción Social, I01 Desarrollo Social, J00 Gobierno 

Municipal, K00 Contraloría, L00 Tesorería, M00 Consejería Jurídica, N00 Dirección de Desarrollo Económico, N01 Desarrollo Agropecuario, O00 

Educación Cultural y Bienestar Social, P00 Atención Ciudadana, Q00 Seguridad Pública y Tránsito, R00 Casa de la Cultura, S00 Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, T00 Protección Civil. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 58 proyectos, destinados a 23 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en L00 Tesorería, D00 Secretaría 

del Ayuntamiento y Q00 Seguridad Pública y Tránsito. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

111.9% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

75.4% 

Egreso 

Ejercido 

1,349,988.9 

Ingreso 

Recaudado 

1,206,319.6 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 143,699.3 

miles de pesos, con un cumplimiento de metas del 75.4 por ciento. 

!simismo, los programas 03020201 “Desarrollo Forestal” y 03050103 “Modernización de la 

infraestructura para el transporte terrestre” y 02050101 "Educación básica" presentaron un 

cumplimiento de metas del 21.0, 13.0 y 7.3 por ciento, respectivamente, de acuerdo a lo 

programado; es decir, que la ejecución de metas fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 23 fracción XI 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

254,328.2 

2019 

516,063.3 

-50.7% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un -50.7 por 

ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

4.6 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

ADEFAS 
(Pagado) 

55,242.8 

Ingresos totales 

1,206,319.6 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 55,242.8 

miles de pesos, que representa el 4.6 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió al rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 10,932.1 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 10,932.1 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 22 puntos de los 26 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://valledechalco.gob.mx/index.php/2019/03/31/ii

titulo-v-l-g-c-g 

Entre la información financiera que la Entidad Municipal no publicó, se encuentra la siguiente: 

Cuentas Públicas, Formato del Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros, 

Información sobre ejercicio y destino de gastos federales y Resultados de las evaluaciones de 

los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 2,851 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 105,416.4 pesos y 

el más bajo de 3,748.0 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 46.9 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 76 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 19 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Armando García Méndez Presidente Municipal 52,708.2 105,416.4 S/I 70,000.0 52,708.2 35,416.4 x 

Yadira Gómez Aguiñiga Síndica 35,893.9 71,787.7 S/I 59,500.0 35,893.9 12,287.7 x 

Arturo David Vilchis Lara Regidor I 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Joahana Arlette Cruz Escamilla Regidora II 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Jesús Eladio Romero Meza Regidor III 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

María Evelia Mares Pérez Regidora IV 39,617.4 79,234.7 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Gregorio Felipe Serrano Guevara Regidor V 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

María Elena Carmona Padilla Regidora VI 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,617.4 26,734.7 x 

Miguel Medel Villagómez Regidor VII 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Pablo González Carrillo Regidor VIII 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Leslie Abril Romero león Regidora IX 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Odon Solís Rojas Regidor X 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Aurora Ramírez Natividad Regidora XI 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Jesús Tenorio Sánchez Regidor XII 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Armando Reyes Regalado Regidor XIII 39,720.3 79,440.5 S/I 52,500.0 39,720.3 26,940.5 x 

Eliseo Gómez López Secretario 65,111.6 65,111.6 S/I 45,578.1 65,111.6 19,533.5 x 

Víctor Hugo Bravo Ramírez Tesorero 34,984.3 61,397.2 S/I 48,978.1 34,984.3 12,419.1 x 

Aldo Augusto Ruíz Hernández Contralor 61,397.2 61,397.2 S/I 28,673.8 61,397.2 32,723.4 x 

Rafael Mendoza Zepeda Director de Obras Públicas 40,962.6 34,468.7 S/I 24,128.1 40,962.6 10,340.6 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
19

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 19 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 19 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 19 servidores públicos de mandos medios 

y superiores no coinciden. Además, se verificó que la Entidad Municipal no envió el CFDI de la 

segunda quincena de junio de 16 servidores públicos. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 19 

servidores públicos de mandos medios y superiores no coinciden. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación 

De acuerdo al análisis realizado al Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021 de la Entidad 

Municipal, se identificó lo siguiente: 

• Se integró el esquema de vinculación del 

Sistema de Planeación Democrática. 

• Se fijaron programas, objetivos, estrategias y 

líneas de acción de forma clara y concreta, 

alineados con los objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, 

en función de sus prioridades. 

• Los objetivos del plan y programas guardan 

congruencia entre sí y con la problemática que 

pretenden solucionar. 

• En algunos programas no se asignaron 

objetivos, estrategias y líneas de acción. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

0.0 

Normatividad infringida 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 

12, 14 fracción II, 19 fracciones I, III, IV y IX y 25 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, Manual para la Elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Planeación 
1 

2 

Ejercicio de los recursos públicos 

Los saldos de la información financiera y 

administrativa de las cuentas de bienes 

muebles no coinciden, ya que se detectó una 

diferencia por 78,462.1 miles de pesos, debido 

a que la Entidad Municipal no presentó una 

conciliación físico-contable de sus bienes 

principalmente en las cuentas 1243 "Equipo e 

Instrumento Médico y de Laboratorio", 1244 

"Vehículos y Equipo de Transporte" y 1246 

"Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas”. 

78,462.1 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 23, 

27 y 44 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como los Lineamientos para el 

Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles 

para las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México y Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

3 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los 

saldos de la información financiera y 

administrativa no coinciden, al existir una 

diferencia por un monto de 124,303.8 miles 

de pesos, en las cuentas contables 1231 

“Terrenos” y 1233 “Edificios no 

Habitacionales”. 

124,303.8 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 23, 

27 y 44 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como los Lineamientos para el 

Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles 

para las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México y Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

4 

Control y evaluación 

De los 192 proyectos autorizados en la 

estructura programática, la Entidad Municipal 

ejerció recursos en 58 proyectos, destinados a 

23 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre 

el recurso ejercido y las metas realizadas por 

las dependencias generales en el Ejercicio 

Fiscal, principalmente en L00 Tesorería, D00 

Secretaría del Ayuntamiento y Q00 Seguridad 

Pública y Tránsito. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 287, 

307 y 312 fracción IV del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 

5 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 

recaudado menor al egreso ejercido por 

143,699.3 miles de pesos, con un 

cumplimiento de metas del 75.4 por ciento. 

Asimismo, los programas 03020201 

“Desarrollo Forestal” y 03050103 

“Modernización de la infraestructura para el 

transporte terrestre” y 02050101 "Educación 

básica" presentaron un cumplimiento de metas 

del 21.0, 13.0 y 7.3 por ciento, 

respectivamente, de acuerdo a lo programado; 

es decir, que la ejecución de metas fue menor 

a lo programado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 

Marco Conceptual, 3 Elaboración del Presupuesto 

Especialidad del Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

No. Apartado Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

6 

Control y evaluación 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se 

identificó el pago por un importe de 55,242.8 

miles de pesos, que representa el 4.6 por 

ciento de los ingresos totales. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 20, 

con relación al Transitorio Décimo Primero de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios. 

7 

De la consulta a su página de Internet, en el 

apartado de transparencia, se identificó que la 

Entidad Municipal publicó 22 puntos de los 26 

establecidos en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos 

emitidos por el CONAC. 

Entre la información financiera que la Entidad 

Municipal no publicó, se encuentra la 

siguiente: Cuentas Públicas, Formato del 

Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y 

Reintegros, Información sobre ejercicio y 

destino de gastos federales y Resultados de 

las evaluaciones de los recursos federales 

ministrados a las Entidades Federativas. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 

56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

8 

De la verificación realizada entre lo reportado 

el primer semestre en el CFDI y lo publicado 

en IPOMEX, se detectó que los datos de la 

muestra de 19 servidores públicos de mandos 

medios y superiores no coinciden. Además, se 

verificó que la Entidad Municipal no envió el 

CFDI de la segunda quincena de junio de 16 

servidores públicos. 

En lo que respecta al segundo semestre, se 

detectó que los datos de la muestra de 19 

servidores públicos de mandos medios y 

superiores no coinciden. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 11 y 

92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Valle de Chalco Solidaridad 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

-4,224.2 

Estimado 
42,574.4 

Modificado 

38,350.2 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

38,350.2 

3,681.5 36,910.1 1,982.8 

-1,603.8 -2,585.0 -35.3 

2,077.6 34,325.1 1,947.5 

0.0 0.0 0.0 

2,077.6 34,325.1 1,947.5 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

276.6 

-3.6 

273.0 

0.0 

0.0 

273.0 

273.0 

6,475.2 

-3,307.1 

3,168.2 

5.8 

30.7 

3,131.6 

3,168.2 

6,168.6 

-2,676.2 

3,492.4 

2.5 

406.3 

3,083.5 

3,492.4 

541.2 

863.7 

1,404.9 

0.0 

12.0 

1,392.9 

1,404.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

2,777.9 

-2,274.6 

503.3 

0.0 

0.0 

503.3 

503.3 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

26,334.8 

2,523.1 

28,857.9 

0.0 

-16.6 

28,874.6 

28,857.9 

Aprobado 
42,574.4 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

-4,874.7 

Modificado 
37,699.7 

Comprometido 
8.4 

Devengado 
432.4 

Pagado 
37,258.9 

Ejercido 
37,699.7 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

42,574.4 42,574.4 

Cifras en miles de pesos. 

8.6% 4.7% 6.5% 
0.6% 

Capítulo 
1000 
61.9% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
31.0% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

86.7% 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Subsidios para Gastos de Operación. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios PersonaѴes” con un ѵ1.7 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“DesarroѴѴo SociaѴ”, a Ѵa cuaѴ Ѵesignó un monto Ѵe 22,725.0 miles de pesos, para llevar a cabo 

159 líneas de acción y dar cumplimiento a 9 programas y 13 proyectos, lo que representa el 53.4 

por ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Otros servicios generales 

Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Vivienda y servicios a la comunidad 

Salud 

Educación 

Coordinación de la política de gobierno 

Protección social 

Asuntos financieros y hacendarios 12,706.1 

10,731.3 

6,550.8 

5,581.9 

4,611.2 

1,082.8 

717.8 

592.5 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

Ѵa mayor parte Ѵe su presupuesto se Ѵestinó a Ѵa función 0105 “!suntos financieros y 

hacenѴarios”, con un monto Ѵe 12,60ѵ.1 miѴes Ѵe pesos, mientras que a Ѵa función 010Ѷ “Otros 

servicios generaѴes” Ѵe Ѵestinó eѴ presupuesto más bajo, con un monto Ѵe 572.5 miѴes Ѵe pesos. 

Cabe señaѴar que a Ѵa función 0203 “SaѴuѴ” Ѵe Ѵestinó eѴ 10.Ѷ por ciento ѴeѴ Presupuesto Ѵe 

Egresos. 
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$ 100.0% 100.0% 

Ingresos 
modificados 

2,077.6 

Ingresos 
recaudados 

2,077.6 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

0.0% 

Ingresos 

estimados 

3,681.5 

Diferencia 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 3,681.5 miles de pesos, no 

obstante, durante el Ejercicio realizó una reducción por 1,603.9 miles de pesos. 

Del comparativo de los ingresos modificados y los ingresos recaudados, se identificó que la 

Entidad Municipal cumplió con la recaudación total de los ingresos de gestión. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

37,699.7 37,699.7 

23 proyectos 
Egreso Modificado 

23 proyectos
Egreso Ejercido

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 23 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 10,644.1 

6,628.2 

= 

Bienes inmuebles = 

10,644.1 

6,628.2 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles e 

inmuebles coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

303.4 

0.0 

= 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

303.4 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 

Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 

identificó que los importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

2,554.5 

42,574.4 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 30.7 por ciento de 2018 a 2019; 

disminuyó un 15.7 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la Entidad Municipal no 

presenta deuda a largo plazo. 

La reducción de la deuda a corto plazo se explica con la disminución, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables con el porcentaje que se expresa: "Retenciones y Contribuciones 

por Pagar" con el 29.8 por ciento, "Servicios Personales por Pagar" con el 21.4 por ciento y 

"Otras Cuentas por Pagar" con el 20.4 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 

1,839.7 

2,405.3 

2,028.5 

0.0 0.0 0.0 

2018 2019 2020 

(Miles de pesos) 

Corto plazo 

Largo plazo 

Total 

1,839.7 

Total 

2,405.3 

Total 

2,028.5 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

55.4 57.7 100.0 77.5 81.2 48.6 35.4 

A00 B00 C00 D00 E00 F00 G00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, B00 Dirección General, C00 Tesorería, D00 Área de Administración, E00 Área de Operación, F00 Área de 

Gestión Social, G00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 23 proyectos, destinados a 7 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en A00 Presidencia, F00 Área de 

Gestión Social y G00 Contraloría Interna. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

98.3% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

81.1% 

Egreso 

Ejercido 

37,699.7 

Ingreso 

Recaudado 

38,350.2 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 650.5 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 81.1 por ciento. 

Es de señalar que los programas 02030201 “!tención médica”, 020m0n02 “!tención a personas 

con discapacidad” y 02040201 “Cultura y arte” presentaron un cumplimiento de metas del 32.1, 

23.8 y 22.6 por ciento, respectivamente, de acuerdo a lo programado; es decir, que la ejecución 

de metas fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 23 fracción XI 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

28,857.9 

2019 

27,181.3 

6.2% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido para 

la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 6.2 por ciento 

aplicado. 

Por lo que se determinó que excedió en un 4.2 por ciento el límite establecido; en consecuencia, 

no cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

1.3 

ADEFAS 
(Pagado) 

503.3 3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

38,350.2 

% Aplicado 
Cifras en miles de pesos. 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 503.3 miles 

de pesos, que representa el 1.3 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal no presentó adeudos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

La Entidad Municipal cuenta con página de Internet, sin 
embargo, no publicó información relativa a los Títulos 
Cuarto y Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Página consultada: 
https://difvalledechalco209-2021.com/ejercicio2020.html 

La Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 176 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 44,614.5 pesos y el 

más bajo de 3,843.1 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 77.5 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 40 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 4 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 
(Pesos) 

Primer Segundo 
semestre semestre 

Junio 2020 Octubre 2020 

Cargo Remuneración Remuneración Verificación 
mensual bruta mensual bruta 

en CFDI en CFDI 
reportado al reportado al 

Semestre 
OSFEM OSFEM 

Nombre del servidor público 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 

Yesica Yanet Rojas Hernández Presidenta 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Honorífica 

Rubén Ricardo Ruíz Ojeda Dieractor General 40,614.5 44,614.5 40,614.5 40,614.5 0.0 4,000.0 x 

María de Lourdes Martínez 
Tesorera 28,379.9 32,939.9 28,379.9 28,379.9 0.0 4,560.0 x

Rodríguez 

Mayra Isaura Alva Calderón Contralor 24,279.9 24,279.9 24,279.9 24,279.9 0.0 0.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
4

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 

33.3% 

66.7% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 2 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 3 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 4 servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 100 por ciento, cabe mencionar que la presidenta cuenta con cargo 

honorífico. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 4 servidores 

públicos de mandos medios y superiores coinciden en un 33.3 por ciento, cabe mencionar que 

la presidenta cuenta con cargo honorífico. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación 

De los 192 proyectos autorizados en la 

estructura programática, la Entidad Municipal 

ejerció recursos en 23 proyectos, destinados a 

7 dependencias generales.Se identificó una 

inadecuada planeación entre el recurso 

ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 

principalmente en A00 Presidencia, F00 Área 

de Gestión Social y G00 Contraloría Interna. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

0.0 

Normatividad infringida 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 287, 

307 y 312 fracción IV del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 

Control y evaluación 

1 

2 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 

recaudado mayor al egreso ejercido por 650.5 

miles de pesos, con un cumplimiento de metas 

del 81.1 por ciento. 

Es de señalar que los programas 02030201 

“!tención médica”, 020m0n02 “!tención a 

personas con discapacidad” y 02040201 

“Cultura y arte” presentaron un cumplimiento 

de metas del 32.1, 23.8 y 22.6 por ciento, 

respectivamente, de acuerdo a lo programado; 

es decir, que la ejecución de metas fue menor 

a lo programado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 

Marco Conceptual, 3 Elaboración del Presupuesto 

Especialidad del Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 

3 

En materia de servicios personales, la Entidad 

Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en 

su Presupuesto de Egresos, al tener un 6.2 por 

ciento aplicado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y, 10 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

4 

La Entidad Municipal cuenta con página de 

Internet, sin embargo, no publicó información 

relativa a los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 

56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

5 

De la verificación realizada entre lo reportado 

el primer semestre en el CFDI y lo publicado 

en IPOMEX, se detectó que los datos de la 

muestra de 4 servidores públicos de mandos 

medios y superiores coinciden en un 100 por 

ciento, cabe mencionar que la presidenta 

cuenta con cargo honorífico. 

En lo que respecta al segundo semestre, se 

detectó que los datos de la muestra de 4 

servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 33.3 por ciento, 

cabe mencionar que la presidenta cuenta con 

cargo honorífico. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 11 y 

92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Valle de Chalco Solidaridad 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

256,790.0 

Estimado 
215,658.6 

Modificado 

472,448.6 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

472,448.6 

148,536.6 61,680.0 5,442.0 

252,130.2 10,101.8 -5,442.0 

400,666.8 71,781.8 0.0 

0.0 0.0 0.0 

400,666.8 71,781.8 0.0 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

2,349.0 

-446.6 

1,902.4 

0.0 

992.0 

992.6 

1,984.6 

5,903.9 

-197.7 

5,706.2 

0.0 

2,074.3 

3,640.1 

5,714.5 

93,698.9 

10,316.7 

104,015.6 

0.0 

39,804.6 

66,471.5 

106,276.1 

20,050.0 

252,001.0 

272,051.0 

0.0 

0.0 

300,889.5 

300,889.5 

20,675.0 

-12,946.5 

7,728.5 

0.0 

6,829.7 

898.9 

7,728.5 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

7,925.7 

735.3 

8,661.0 

0.0 

0.0 

8,665.7 

8,665.7 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

65,056.2 

6,717.2 

71,773.4 

0.0 

4,766.0 

67,688.3 

72,454.3 

Aprobado 
215,658.6 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

256,179.4 

Modificado 
471,838.0 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
54,466.6 

Pagado 
449,246.6 

Ejercido 
503,713.2 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Organismo Descentralizado Operador
de Agua de Valle de Chalco Solidaridad

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

215,658.6 215,658.6 

Cifras en miles de pesos. 

Capítulo 
2.5% 3.7% 1000 

30.2% 
10.7% 

28.6% 

68.9% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
55.4% 

Ingresos de Gestión 
Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000) 

Participaciones, aportaciones, transferencias, 
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000) 

asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000) 

Otros ingresos y beneficios varios 

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Derechos por Prestación de Servicios y Accesorios de Derechos. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 2000 “Materiales y Suministros” con un 55.4 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 147,483.0 miles de pesos, para llevar a cabo 

30 líneas de acción y dar cumplimiento a 3 programas y 4 proyectos, lo que representa el 68.4 

por ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Otros servicios generales 

Coordinación de la política de gobierno 

Protección ambiental 

Asuntos financieros y hacendarios 

Vivienda y servicios a la comunidad 99,214.5 

49,822.5 

48,268.5 

18,151.1 

202.0 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0202 “Vivienda y servicios a la 

comunidad”, con un monto de 88,215.5 miles de pesos, mientras que a la función 0108 “Otros 

servicios generales” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 202.0 miles de pesos. 

Cabe señalar que a la función 0203 “Salud” no le asignó presupuesto. 
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$ 100.0% 100.0% 

Ingresos 
modificados 

400,666.8 

Ingresos 
recaudados 

400,666.8 

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

0.0 

Ingresos 

estimados 

148,536.6 

Diferencia 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 148,536.6 miles de pesos, 

no obstante, durante el Ejercicio realizó una ampliación por 252,130.2 miles de pesos. 

Del comparativo de los ingresos modificados y los ingresos recaudados, se identificó que la 

Entidad Municipal cumplió con la recaudación total de los ingresos de gestión. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

379,096.5 
410,983.4 

Sobreejercicio 

(31,886.9) 

3 proyectos 
Egreso Modificado 

3 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

De los 13 proyectos presupuestados por la Entidad Municipal, en 3 de ellos se identificó un 

sobreejercicio por 31,886.9 miles de pesos; estos proyectos fueron ejecutados por las 

dependencias generales de D00 Unidad Jurídica, B03 Comercialización y C02 Operación. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 

13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 16,056.2 

10,646.8 

≠

Bienes inmuebles = 

14,636.1 

10,646.8 
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Cifras en miles de pesos. 



    

 

          

          

        

       

  

        

     

 

  

 

   
 

 

 
 

 

    
 

 
  

 
 

 
 

 
  

    

   

 
  

  
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

  

      

 
    

 
  

 

 

 
 

   

    
   

 
  

   

 
  

 

 

 
 

   

  

 
 

                

 

    

             

  

        

         

            

 

  

 

  

  

 
 

 

   

  

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles no 

coinciden, al existir una diferencia por un monto de 1,420.2 miles de pesos, en las cuentas 1241 

“Mobiliario y Equipo de !dministración” y 124m “Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas”. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 

administrativa coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas ≠

Bajas ≠

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

2,252.3 1,383.6 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

289.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 

Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes no coinciden. 

Se detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni desincorporó bienes inmuebles durante el 

Ejercicio 2020. En razón de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en 

los artículos 23 y 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de valle de Chalco Solidaridad 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

12,939.5 

215,658.6 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 19.3 por ciento de 2018 a 2019; 

también aumentó un 14.8 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la Entidad Municipal 

no presenta deuda a largo plazo. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables: "Servicios Personales por Pagar" con el 66.2 por ciento, 

"Proveedores por Pagar" con el 59.7 por ciento y "Otras Cuentas por Pagar" con el 10.9 por 

ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 

203,252.0 

242,431.2 

278,212.4 

0.0 0.0 0.0 

2018 2019 2020 

(Miles de pesos) 

Corto plazo 

Largo plazo 

Total 

203,252.2 

Total 

242,431.2 

Total 

278,212.4 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% ▲ 252.1 ▲ 865.1 ▲ 189.6 

180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

A00 A04 A05 B01 B02 B03 C01 C02 D00 E01 E02 G00 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

110.9 

100.0 100.0 

145.1 

100.0 100.0 100.0 

100.1 86.9 130.8 164.8 125.8 106.1 125.1 79.1 98.5 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Dirección General, A01 Subdirección General, A04 Control de Gestión, A05 Unidad de Informática, B00 Finanzas y 

Administración, B01 Finanzas, B02 Administración, B03 Comercialización, C00 Unidad Técnica de Operación, C01 Construcción, C02 Operación, C03 

Mantenimiento, D00 Unidad Jurídica, E00 Unidad de Planeación, E01 Planeación, E02 Estudios y Proyectos, G00 Contraloría Interna. 

260



      

       

       

         

          

      

           

             

        

     

     

       

          

        

       

          

        

 

           

      

   

  

  

 

 

  

  

 

  

 

 

  

 

 

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 13 proyectos, destinados a 12 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en A05 Unidad de informática, 

B03 Comercialización y E02 Estudios y Proyectos. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

106.6% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

166.6% 

Egreso 

Ejercido 

503,713.2 

Ingreso 

Recaudado 

472,448.6 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 31,264.6 

miles de pesos, con un cumplimiento de metas del 166.6 por ciento. 

!simismo, los programas 01030401 “Desarrollo de la función pública y ética en el servicio 

público”, 01050205 “Planeación y presupuesto basado en resultados” y 010n0401 

“Transparencia” presentaron un cumplimiento de metas del 7n.5, 67.1 y nm.7 por ciento, 

respectivamente, de acuerdo a lo programado; es decir, que la ejecución de metas fue menor a 

lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 23 fracción XI 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

65,056.2 

2019 

52,008.7 

25.1% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido para 

la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 25.1 por ciento 

aplicado. 

Por lo que se determinó que excedió en un 23.1 por ciento el límite establecido; en consecuencia, 

no cumplió con lo señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

1.8 
ADEFAS 
(Pagado) 

8,665.7 3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

472,448.6 

% Aplicado 
Cifras en miles de pesos. 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 8,665.7 

miles de pesos, que representa el 1.8 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Registro de adeudos con entidades externas 

2,272.588.9 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por la CAEM y el ISSEMYM, se identificó que la 

Entidad Municipal presentó adeudos por un importe de 2,361.4 miles de pesos al Ejercicio 

2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

La Entidad Municipal cuenta con página de Internet, sin 
embargo, no publicó información relativa a los Títulos 
Cuarto y Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Página consultada: 
https://www.odapas-valledechalco.gob.mx/ 

La Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 405 servidores públicos en funciones; se revisaron 

los sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 65,629.7 pesos y el 

más bajo de 3,747.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 15.1 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 62 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 4 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 
(Pesos) 

Primer Segundo 
semestre semestre 

Junio 2020 Octubre 2020 

Cargo Remuneración Remuneración Verificación 
mensual bruta mensual bruta 

en CFDI en CFDI 
reportado al reportado al 

Semestre 
OSFEM OSFEM 

Nombre del servidor público 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 

Harry Bucio Martínez Director General 65,629.7 65,629.7 65,629.7 88,055.1 0.0 -22,425.4 x 

Miguel Ángel Remigio Rodríguez Director de Finanzas 55,918.4 55,918.4 55,918.4 75,838.9 0.0 -19,920.5 x 

Vidal Torres Ríos Contralora 32,059.4 32,059.4 32,059.4 44,654.2 0.0 -12,594.8 x 

Sergio Tenorio Contreras Asesor 59,907.9 59,907.9 59,907.9 77,871.7 0.0 -17,963.8 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
4

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 4 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 4 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 4 servidores públicos de mandos medios y 

superiores coinciden en un 100.0 por ciento. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 4 servidores 

públicos de mandos medios y superiores no coinciden. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación 

De los 13 proyectos presupuestados por la 

Entidad Municipal, en 3 de ellos se identificó 

un sobreejercicio por 31,886.9 miles de pesos; 

estos proyectos fueron ejecutados por las 

dependencias generales de D00 Unidad 

Jurídica, B03 Comercialización y C02 

Operación. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

31,886.9 

Normatividad infringida 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 8 y 

13, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; 305 y 307 

del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

Ejercicio de los recursos públicos 

1 

2 

Los saldos de la información financiera y 

administrativa de las cuentas de bienes 

muebles no coinciden, al existir una diferencia 

por un monto de 1,420.2 miles de pesos, en 

las cuentas 1241 “Mobiliario y Equipo de 

!dministración” y 124m “Maquinaria, Otros 

Equipos y Herramientas”. 

1,420.2 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 23, 

27 y 44 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como los Lineamientos para el 

Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles 

para las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México y Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

3 

Del comparativo realizado a los movimientos 

de bienes muebles registrados en la Balanza 

de Comprobación y en los Reportes de Altas y 

Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 

importes no coinciden. 

1,157.7 
Artículos 23 y 25 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

4 

De los 192 proyectos autorizados en la 

estructura programática, la Entidad Municipal 

ejerció recursos en 13 proyectos, destinados a 

12 dependencias generales. Se identificó una 

inadecuada planeación entre el recurso 

ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 

principalmente en A05 Unidad de informática, 

B03 Comercialización y E02 Estudios y 

Proyectos. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 287, 

307 y 312 fracción IV del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 

5 

Control y evaluación 

recaudado menor al egreso ejercido por 

31,264.6 miles de pesos, con un cumplimiento 

de metas del 166.6 por ciento. Asimismo, los 

programas 01030401 “Desarrollo de la 

función pública y ética en el servicio público”, 

01050205 “Planeación y presupuesto basado 

en resultados” y 010n0401 “Transparencia” 

presentaron un cumplimiento de metas del 

98.5, 79.1 y 86.9 por ciento, respectivamente, 

de acuerdo a lo programado; es decir, que la 

ejecución de metas fue menor a lo 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 

Marco Conceptual, 3 Elaboración del Presupuesto 

Especialidad del Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 

programado. 

6 

En materia de servicios personales, la Entidad 

Municipal rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en 

su Presupuesto de Egresos, al tener un 25.1 

por ciento aplicado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y, 10 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

7 

La Entidad Municipal cuenta con página de 

Internet, sin embargo, no publicó información 

relativa a los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 

56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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No. Apartado Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

8 
Control y evaluación 

De la verificación realizada entre lo reportado 

el primer semestre en el CFDI y lo publicado 

en IPOMEX, se detectó que los datos de la 

muestra de 4 servidores públicos de mandos 

medios y superiores coinciden en un 100.0 por 

ciento. En lo que respecta al segundo 

semestre, se detectó que los datos de la 

muestra de 4 servidores públicos de mandos 

medios y superiores no coinciden. 

Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Valle de Chalco Solidaridad 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 11 y
0.0 

92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Valle de Chalco Solidaridad 

Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
15,279.6 

Modificado 

15,279.6 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

8,513.6 

9,958.5 5,306.0 15.0 

0.0 0.0 0.0 

9,958.5 5,306.0 15.0 

0.0 0.0 0.0 

2,102.4 6,409.0 2.1 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

470.0 

0.0 

470.0 

0.0 

0.0 

14.7 

14.7 

1,165.7 

0.0 

1,165.7 

0.0 

0.0 

456.8 

456.8 

3,673.0 

0.0 

3,673.0 

0.0 

497.4 

1,693.5 

2,190.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

180.0 

0.0 

180.0 

0.0 

22.4 

0.0 

22.4 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

9,790.9 

0.0 

9,790.9 

0.0 

32.2 

6,296.9 

6,329.1 

Aprobado 
15,279.6 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
15,279.6 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
552.0 

Pagado 
8,461.9 

Ejercido 
9,013.9 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte de Valle de Chalco Solidaridad

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

15,279.6 15,279.6 

Cifras en miles de pesos. 

0.1% 1.2% 3.1% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
31.6% 

34.7% 

Capítulo 
1000 
64.1% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

65.2% 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de Ingresos de Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

cҬҲҲҟѸҪҹѸѴ үҲҟҩҬҲdҟaұҩѸҪҹѸ aұ caүíҹӃұҬ Ӎӌӌӌ ѻSѸҲӅҟcҟҬҳ PѸҲҳҬҪaұѸҳѼ cҬҪ ӃҪ ѵӐѷӍ үҬҲ cҟѸҪҹҬѷ 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

ѻGҬbҟѸҲҪҬѼѴ a ұa cӃaұ dѸҳҟҚҪó ӃҪ ҩҬҪҹҬ dѸ ӍӎѴӌӎӑѷӏ ҩҟұѸҳ dѸ үѸҳҬҳѴ үaҲa ұұѸӅaҲ a cabҬ ӎӓ ұíҪѸaҳ 

de acción y dar cumplimiento a 3 programas y 3 proyectos, lo que representa el 78.7 por ciento 

del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Asuntos financieros y hacendarios 

Coordinación de la política de gobierno 8,706.7 

3,318.6 

3,254.3 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

ұa ҩaӈҬҲ үaҲҹѸ dѸ ҳӃ үҲѸҳӃүӃѸҳҹҬ ҳѸ dѸҳҹҟҪó a ұa ѺӃҪcҟóҪ ӌӍӌӏ ѻCҬҬҲdҟҪacҟóҪ dѸ ұa үҬұíҹҟca dѸ 

ҚҬbҟѸҲҪҬѼѴ cҬҪ ӃҪ ҩҬҪҹҬ dѸ ѶѴӒӌѵѷӒ ҩҟұѸҳ dѸ үѸҳҬҳѴ ҩҟѸҪҹҲaҳ ұӃѸ a ұa ѺӃҪcҟóҪ ӌӎӌӐ ѻRѸcҲѸacҟóҪѴ 

cӃұҹӃҲa ӈ ҬҹҲaҳ ҩaҪҟѺѸҳҹacҟҬҪѸҳ ҳҬcҟaұѸҳѼ ұѸ dѸҳҹҟҪó Ѹұ үҲѸҳӃүӃѸҳҹҬ ҩáҳ baңҬѴ cҬҪ ӃҪ ҩҬҪҹҬ dѸ 

ӏѴӎӑӐѷӏ ҩҟұѸҳ dѸ үѸҳҬҳѷ CabѸ ҳѸñaұaҲ ұӃѸ a ұa ѺӃҪcҟóҪ ӌӎӌӏ ѻSaұӃdѼ ҪҬ ұѸ aҳҟҚҪó үҲѸҳӃүӃѸҳҹҬѷ 

275



    

 

 
 

 

          

    

         

       

 

      

        

       

          

         

      

       

      

 

  

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los 

proyectos cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al 

presupuesto modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con 

la información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

15,279.6 

9,013.9 Subejercicio 

6,265.6 

6 proyectos 
Egreso Modificado 

6 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 6 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 

ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 
Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 377.9 

0.0 

≠

Bienes inmuebles = 

306.4 

0.0 
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Cifras en miles de pesos. 



    

 

          

           

          

 

       

  

         

     

 

  

 

   
 

 

 
 

 

    
 

 
  

 
 

 
 

 
  

    

   

 
  

  
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

  

      

 
    

 
  

 

 

 
 

   

    
   

 
  

   

 
  

 

 

 
 

   

  

 
 

                

 

     

          

       

     

              

     

 

  

 

  

  

 
 

 

   

  

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles no 

coinciden, al existir una diferencia por un monto de 71.5 miles de pesos, en las cuentas 

contables 1241 “Mobiliario y Equipo de !dministración” y 124m “Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas”. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 

administrativa coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

14.7 14.7 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 

Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó 

que los importes coinciden; Asimismo detectó que la Entidad Municipal no adquirió, ni 

desincorporó bienes inmuebles durante el Ejercicio 2020. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

943.8 

15,729.6 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 15.8 por ciento de 2018 a 2019; 

también aumentó un 40.0 por ciento para el Ejercicio 2020. Por su parte, la Entidad Municipal 

no presenta deuda a largo plazo. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, principalmente, en las 

siguientes cuentas contables: "Proveedores por Pagar" con el 466.0 por ciento, "Otras Cuentas 

por Pagar" con el 2.6 por ciento y "Retenciones y Contribuciones por Pagar" con el 1.2 por 

ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 

1,064.9 
1,232.9 

1,725.5 

0.0 0.0 0.0 

2018 2019 2020 

(Miles de pesos) 

Corto plazo 

Largo plazo 

Total 

1,064.9 

Total 

1,232.9 

Total 

1,725.5 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el 

cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 

180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

59.2 

40.3 

81.5 

48.2 

100.0 93.7 74.2 100.0 

A00 B00 C00 D00 

% Egreso Ejercido ▲ % superior a 180.0 % Cumplimiento de metas 

Dependencias generales: A00 Dirección General, B00 Administración y Finanzas, C00 Difusión y Operación, D00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 6 proyectos, destinados a 4 dependencias generales. 

Se identificó una inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente en B00 Administración y Finanzas 

y C00 Difusión y Operación. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

105.9% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

79.9% 

Egreso 

Ejercido 

9,013.9 

Ingreso 

Recaudado 

8,513.6 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 500.3 miles 

de pesos, con un cumplimiento de metas del 79.9 por ciento. 

!simismo, los programas 0105020m “Consolidación de la administración pública de resultados” 

y 02040101 “Cultura física y deporte” presentaron un cumplimiento de metas del 93.7 y 74.2 

por ciento, respectivamente, de acuerdo a lo programado; es decir, que la ejecución de metas 

fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 23 fracción XI 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

5,764.3 

2019 

9,331.9 

-38.2% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 

para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un -38.2 por 

ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

8,513.6 

% Aplicado 
Cifras en miles de pesos. 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó que la Entidad Municipal no realizó 

pagos por este concepto. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Registro de adeudos con entidades externas 

43.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 43.0 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

La Entidad Municipal cuenta con página de Internet, sin 
embargo, no publicó información relativa a los Títulos 
Cuarto y Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Página consultada: 
https://valledechalco.gob.mx/index.php/2019/03/31/iititul 

o-v-l-g-c-g-imcufidev/ 

La Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 45 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 38,952.7 pesos y el 

más bajo de 3,696.6 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de 

gasto de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 74.4 

por ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 4 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 4 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 
(Pesos) 

Primer Segundo 
semestre semestre 

Junio 2020 Octubre 2020 

Cargo Remuneración Remuneración Verificación 
mensual bruta mensual bruta 

en CFDI en CFDI 
reportado al reportado al 

OSFEM OSFEM 

Nombre del servidor público 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Teresita de Jesús García Rodríguez Directora General 38,952.7 19,476.4 S/I S/I 38,952.7 19,476.4 x 

Jonathan Rivera León Director General N/A 19,476.4 N/A S/I N/A 19,476.4 x 

Sara Cristina Matamoros Aguilar Subdirectora de Finanzas 29,214.5 29,214.5 S/I S/I 29,214.5 29,214.5 x 

Fabián Trujillo Perea Contralor Interno 29,214.5 29,214.5 S/I S/I 29,214.5 29,214.5 x 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
4

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 0 

No publican o publican en cero 4 No publican o publican en cero 4 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer semestre en el CFDI y lo publicado en 

IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 4 servidores públicos de mandos medios y 

superiores no coinciden, en virtud de que la Entidad Municipal no publicó información en 

IPOMEX. 

En lo que respecta al segundo semestre, se detectó que los datos de la muestra de 4 servidores 

públicos de mandos medios y superiores no coinciden, en virtud de que la Entidad Municipal no 

publicó información en IPOMEX. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Valle de Chalco Solidaridad 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación 

Los saldos de la información financiera y 

administrativa de las cuentas de bienes 

muebles no coinciden, al existir una diferencia 

por un monto de 71.5 miles de pesos, en las 

cuentas contables 1241 “Mobiliario y Equipo 

de !dministración” y 124m “Maquinaria, Otros 

Equipos y Herramientas”. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

71.5 

Normatividad infringida 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 23, 

27 y 44 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como los Lineamientos para el 

Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles 

para las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México y Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

Ejercicio de los recursos públicos 
1 

2 

De los 192 proyectos autorizados en la 

estructura programática, la Entidad Municipal 

ejerció recursos en 6 proyectos, destinados a 

4 dependencias generales. Se identificó una 

inadecuada planeación entre el recurso 

ejercido y las metas realizadas por las 

dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 

principalmente en B00 Administración y 

Finanzas y C00 Difusión y Operación. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 287, 

307 y 312 fracción IV del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 

3 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 

recaudado menor al egreso ejercido por 500.3 

miles de pesos, con un cumplimiento de metas 

del 79.9 por ciento. Asimismo, los programas 

0105020m “Consolidación de la administración 

pública de resultados” y 02040101 “Cultura 

física y deporte” presentaron un cumplimiento 

de metas del 93.7 y 74.2 por ciento, 

respectivamente, de acuerdo a lo programado; 

es decir, que la ejecución de metas fue menor 

a lo programado. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 20 

fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 312 fracción IV del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 1.2 

Marco Conceptual, 3 Elaboración del Presupuesto 

Especialidad del Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Control y evaluación 

4 

La Entidad Municipal cuenta con página de 

Internet, sin embargo, no publicó información 

relativa a los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 51, 

56, 58, 62, 84, 85, fracción I, II, inciso b) y III de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

5 

De la verificación realizada entre lo reportado 

el primer semestre en el CFDI y lo publicado 

en IPOMEX, se detectó que los datos de la 

muestra de 4 servidores públicos de mandos 

medios y superiores no coinciden, en virtud de 

que la Entidad Municipal no publicó 

información en IPOMEX. En lo que respecta al 

segundo semestre, se detectó que los datos de 

la muestra de 4 servidores públicos de mandos 

medios y superiores no coinciden, en virtud de 

que la Entidad Municipal no publicó 

información en IPOMEX. 

0.0 

Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 11 y 

92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Municipio de 
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Villa de Allende 

1. Aspectos generales 

1.1 Identidad 1.3 Población 

“En el cerro del malacate”” 

1.2 Territorio 

Índice de 

marginación 

52.4 
Alto 

(2) ( )2

Índice de 

rezago social 

0.6 
Medio 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1); CONEVAL, Indicadores 2020 

(2); CONAPO, 2020 (3). 

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 

en km 
2 

309.5 

(1) 

1.4 Información socioeconómica 

27,384 25,891 

Habitantes 

53,275 Habitantes 

por km2 

172.1 

(1) (1) 

Población económicamente activa: 64.9% 

(1) 

(3) 

Población en 

pobreza 

81.8% 

1.5 Organigrama 

1.6 Organismos Descentralizados 1.7 Programas 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
378,630.0 

Modificado 

378,630.0 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

294,493.6 

6,531.7 362,098.3 10,000.0 

4,900.5 -5,566.5 666.0 

11,432.2 356,531.8 10,666.0 

0.0 0.0 0.0 

8,393.8 285,435.4 664.5 

¿Cuánto recibió? 

Egresos 
(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

6,500.0 

-52.0 

6,448.0 

0.0 

405.5 

565.9 

971.4 

8,480.0 

2,237.8 

10,717.8 

0.0 

0.0 

8,131.3 

8,131.3 

26,666.4 

2,331.2 

28,997.6 

280.0 

11.5 

21,690.0 

21,981.4 

20,500.0 

-5,859.0 

14,641.0 

9.4 

103.3 

14,364.3 

14,477.0 

233,600.0 

-5,351.6 

228,248.4 

3,753.1 

12,858.3 

159,370.1 

175,981.6 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

4,400.0 

668.0 

5,068.0 

0.0 

0.0 

2,342.9 

2,342.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

78,483.6 

6,025.6 

84,509.2 

0.0 

0.0 

77,582.0 

77,582.0 

Aprobado 
378,630.0 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
378,630.0 

Comprometido 
4,042.5 

Devengado 
13,378.6 

Pagado 
284,046.5 

Ejercido 
301,467.6 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Municipio de Villa de Allende

Planeación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que los Planes de Desarrollo Municipal contemplen el esquema de vinculación 

del Sistema de Planeación Democrática. 

2. Revisar que el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática cuente con 

programas, objetivos, estrategias y líneas de acción, los cuales deben estar alineados al 

Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo. 

3. Identificar que los objetivos, estrategias y líneas de acción sean congruentes con los 

programas de los pilares y ejes transversales establecidos en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Esquema de vinculación entre pilares, ejes transversales, programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

De acuerdo al análisis realizado al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de la Entidad 

Municipal, se identificó lo siguiente: 

• Se integró el esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática. 

• Se fijaron programas, objetivos, estrategias y líneas de acción de forma clara y concreta, 

alineados con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, 

en función de sus prioridades. 

• Se designó un mayor número de programas al pilar 1 “Social”, que comprende: “Desarrollo 

comunitario”, “Vivienda digna”, “Prevención médica para la comunidad”, “Cultura física y 

deporte”, “Educación básica”, “Alimentación para la población infantil”, “Protección a la 

población infantil y adolescente”, “Atención a personas con discapacidad”, “Apoyo a los 

adultos mayores” y “Oportunidades para los jóvenes”. 

• Con relación al eje transversal “Igualdad de Género”, se incluyó el programa “Inclusión 

económica para la igualdad de género”, el cual está vinculado con acciones relacionadas a 

la erradicación de la violencia de género. 

La Entidad Municipal incluyó en su Plan de Desarrollo Municipal los programas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción correspondientes a sus organismos descentralizados (DIF). 

En virtud de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 7, 12, 14 

fracción II, 19 fracciones I, III, IV y IX y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 5, 8, 18 fracción I, 21, 22, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y el numeral IX.I del Manual para la Elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes transversales 

para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

378,630.0 378,630.0 

Cifras en miles de pesos. 

1.7% 2.7% 1.2% 

Capítulo 
1000 

20.7% 

63.4% 

95.6% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
14.7% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario y el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada, que consta de 378,630.0 miles de pesos, no excede el 

aprobado en el Presupuesto de Egresos; es decir, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido 

en el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de recursos federales, entre los que destacan: el Fondo de Aportaciones para 

Infraestructura Social Municipal, el Fondo General de Participaciones y el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto de 

capital, primordialmente al capítulo 6000 “Inversión Pública” con un 61.7 por ciento. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 261,14.4 miles de pesos, para llevar a cabo 43 

líneas de acción y dar cumplimiento a 11 programas y 19 proyectos, lo que representa el 69.0 por 

ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Salud 

Justicia 

Minería, Manufacturas y Construcción 

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

Protección Social 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Otros Servicios Generales 

Combustibles y Energía 

Protección Ambiental 

Asuntos Financieros y Hacendarios 

Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior 

Educación 

Coordinación de la Política de Gobierno 

Vivienda y Servicios a la Comunidad 

54,431.8 

33,135.0 

24,425.0 

17,522.7 

15,093.6 

13,300.0 

3,544.9 

2,641.7 

2,074.9 

1,432.6 

999.9 

349.7 

71.7 

209,606.6 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0202 “Vivienda y Servicios a la 

Comunidad”, con un monto de 209,606.6 miles de pesos, mientras que a la función 0203 “Salud” 

le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 71.7 miles de pesos, que representa el 0.02% 

del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por 

el Municipio coincidan con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de 

Ingresos de los organismos descentralizados. 

2. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

3. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los proyectos 

cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al presupuesto 

modificado. 

4. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con la 

información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

5. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

6. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren 

publicados en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios Vigente; e identificar el importe de los egresos por amortización 

e intereses. 

7. Verificar los indicadores establecidos en el Sistema de Alertas e identificar el nivel de 

endeudamiento público de la Entidad Municipal. 

8. Elaborar un comparativo del nivel de endeudamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020. 

9. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

No aplica 

DIF ODAS IMCUFIDE 
Otros: 

MAVICI, IMJUVE o IMM 

7,535.2 No creado 1,112.6 
8,756.0 108.1 

Subsidio otorgado por la

Entidad Municipal a sus Variación

Organismos 

Descentralizados Ingreso recaudado por subsidios para gastos de operación

Cifras en miles de pesos. 

En el Presupuesto de Egresos, la Entidad Municipal otorgó 8,756.0 miles de pesos por el concepto 

de subsidios para gastos de operación al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. En lo que respecta al Organismo 

Descentralizado Operador de Agua, no existe decreto de creación. 

En virtud de lo anterior, se identificó que en la presupuestación del Ejercicio 2020 no cumplió con 

lo programado, al no existir congruencia entre el subsidio otorgado por la Entidad Municipal para 

gastos de operación y el ingreso recaudado por sus organismos descentralizados. 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

-26.6% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

11,432.2 -3,038.4 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 6,531.7 miles de pesos, no 

obstante, durante el Ejercicio realizó una ampliación por 4,900.5 miles de pesos. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, y tuvo un faltante de 26.6 por ciento en 24 cuentas, 

principalmente en el rubro de “Sanciones Administrativas”, por un monto de 655.9 miles de 

pesos. 

$ 175.0% 

Ingresos 

estimados 

6,531.7 

73.4% 

Ingresos 
recaudados 

8,393.8 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

378,630.0 

301,467.6 

Subejercicio 

77,162.4 

48 proyectos 48 proyectos 
Egreso Modificado Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 48 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 
ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 24,516.2 

5,351.5 

≠

Bienes inmuebles = 

23.468.7 

5,351.5 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Los saldos de la información financiera y administrativa de los bienes muebles no coinciden, en lo 

general, al realizar el análisis detallado, se detectaron diferencias en las cuentas 1241 “Mobiliario 

y Equipo de Administración” y 1246 “Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas”. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles, los saldos de la información financiera y 

administrativa coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 27 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

901.0 

518.0 

≠

Bajas ≠

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

971.4 

616.3 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles registrados en la Balanza de 
Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 
importes no coinciden. 

En lo que respecta a los movimientos de bienes inmuebles registrados en la Balanza de 
Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Inmuebles, se identificó que los 
importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 

25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios 

Deuda pública a corto y largo plazos 

Datos del crédito Cuenta Pública 2020* 

Total 

contratado: 

Saldo en % 

Año de contratación 

Acreedor 

Fuente de pago 

Plazo de crédito 

Amortización 

Intereses 

Saldo 

Cifras en miles de pesos. 

*Datos provenientes del Estado Analítico de Ingresos, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y el Estado de Situación Financiera. 

Una vez realizado el análisis a los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos, se 

identificó que la Entidad Municipal no ha contratado financiamientos al Ejercicio 2020 ni en 

ejercicios anteriores 2019 y 2018. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Sistema de Alertas 

Indicador I: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 

Indicador II: 
Servicio de la Deuda 

y de Obligaciones 
sobre Ingresos de 
Libre Disposición 

Indicador III: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores 
y Contratistas sobre 

Ingresos Totales 

Bajo Bajo Bajo 

Sin 
Información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Resultado de la revisión 
Fuente: SHCP, Resultado del Sistema de Alertas 2020. 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para verificar los indicadores del Sistema de 

Alertas, ya que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no publicó el nivel de 

endeudamiento correspondiente. 

Para el ejercicio 2020, presenta un nivel de endeudamiento sostenible, derivado de verificar la 

medición de indicadores del Sistema de Alertas, con base en la información que la Entidad 

Municipal entregó en su Cuenta Pública. 

Comportamiento del nivel de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento 
(Sistema de Alertas de la LDFEFM) 

Elevado 

En observación 

Sostenible 

2018 2019 2020 

301

Derivado de la revisión del comportamiento de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, se identificó que 

la Entidad Municipal presentó en los tres años un comportamiento constante en su nivel de 

endeudamiento. Para el Ejercicio 2020, presentó un nivel de endeudamiento sostenible. 



         

        

           
              
          

 

          

  

    

             
    

             

     

   

 

 
 

   

  

  

  

  

  

 

   
 

 

 

 

                      

                      

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

22,717.8 

378,630.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 
corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 
Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizó contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal disminuyo un 55.6 por ciento de 2018 a 2019; 
aumentó un 26.7 por ciento para el Ejercicio 2020. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, principalmente, en la 

siguiente cuenta contable con el porcentaje que se expresa: " Retenciones y Contribuciones por 

Pagar“ con el 13.2 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

64,113.4 

Corto plazo 

36,058.9 
28,456.3 

2018 2019 2020 

Total 

64,113.4 

Total 

28,456.3 

Total 

36,058.9 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente 

en términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar los saldos pendientes por pagar de la Entidad Municipal reportados por las 

entidades externas CAEM e ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el cumplimiento 

de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

A00 A02 B00 C00 D00 E00 E02 F00 H00 I00 K00 L00 M00 N00 N01 Q00 R00 S00 T00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

94.6 

46.1 

90.6 
86.5 

66.9 

91.7 

62.6 

77.3 

89.8 

40.9 

76.4 
79.5 

72.0 

84.0 

40.7 

88.7 

58.2 

75.8 

91.7 

36.8 47.6 56.2 42.7 35.7 56.9 45.6 29.1 100.0 36.2 95.4 70.9 93.1 36.7 6.5 69.6 0.0 100.0 57.1 
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Dependencias generales: A00 Presidencia, A01 Comunicación Social, A02 Derechos Humanos, B00 Sindicaturas, C00 Regidurías, D00 Secretaría del 

Ayuntamiento, E00 Administración, E01 Planeación, E02 Informática, E03 Eventos Especiales, F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas, F01 Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos, G00 Ecología, H00 Servicios Públicos, H01 Agua Potable, I00 Promoción Social, I01 Desarrollo Social, J00 Gobierno Municipal, 

K00 Contraloría, L00 Tesorería, M00 Consejería Jurídica, N00 Dirección de Desarrollo Económico, N01 Desarrollo Agropecuario, O00 Educación Cultural 

y Bienestar Social, P00 Atención Ciudadana, Q00 Seguridad Pública y Tránsito, R00 Casa de la Cultura, S00 Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, T00 Protección Civil. 



         

         

      

    

  

         

 

             

          

   

     

 

         
   

        

          

        

  

           

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 52 proyectos, destinados a 16 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de las metas planeadas 

respecto al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente 

en R00 Casa de la Cultura, N00 Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico y F00 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

102.4% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

23.9% 

Egreso 

Ejercido 

301,467.6 

Ingreso 

Recaudado 

294,493.6 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 6,974.0 miles 
de pesos, con un cumplimiento de metas del 23.9 por ciento. 

Es de señalar que los programas 02030101 “Reglamentación Municipal”, 02020101 “Desarrollo 

Urbano” y 03020104 “Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria” Presentaron un 

cumplimiento de metas del 25.0, 20.7 y 2.6 por ciento, respectivamente, de acuerdo a lo 

programado; es decir que la ejecución de metas fue menor a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 23 fracción XI 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

56,190.8 

2019 

95,561.4 

-41.2% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 
para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un porcentaje 
negativo del 41.2 por ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

Ingresos totales 

294,493.6 

3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

0.8 

ADEFAS 
(Pagado) 

2,342.9 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación del concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 2,342.9 miles 

de pesos, que representa el 0.8 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Registro de adeudos con entidades externas 

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por la CAEM y el ISSEMYM, se identificó que la 

Entidad Municipal no presentó adeudos al cierre del Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 7 puntos de los 26 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
www.villadeallende.gob.mx 

La información financiera que la Entidad Municipal no publicó, es el Estado de Situación 

Financiera, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Notas a los Estados Financieros. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 503 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 96,360.0 pesos y el más 

bajo de 3,702.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de gasto 

de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 27.3 por 

ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 43 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; de este rubro se tomó una muestra de 16 servidores públicos con el objetivo de 

verificar que el sueldo efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de 

los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Municipio de Villa de Allende 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Arturo Piña García Presidente Municipal 95,120.0 96,360.0 95,120.0 96,360.0 0.0 0.0 

Ma. de los Ángeles De la O Sánchez Síndica 67,111.6 67,111.6 67,111.6 67,111.6 0.0 0.0 

David Valdéz Sánchez Regidor I 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Gabriela Casillas Ocampo Regidora II 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Rubén Iturbide Fabián Regidor III 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Sugey García Cuellar Regidora IV 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Tomás Marín Gapito Regidor V 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Ma. Andrea Minerva Bernal 
Marcelino 

Regidora VI 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

David Juan González Regidor VII 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Yeni Ferrer Reyes Regidora VIII 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Ma. del Carmen Castillo Gómez Regidora IX 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Néstor Benhumea Guadarrama Regidor  X 54,785.5 54,785.5 54,785.5 54,785.5 0.0 0.0 

Epigmenio Delgado Martínez Secretario 51,332.1 51,348.9 51,332.1 51,348.9 0.0 0.0 

Bertín Ponce Loza Tesorero 60,202.4 61,401.3 60,202.4 61,401.3 0.0 0.0 

Stefano Marín Jiménez Contralor 34,501.1 34,501.9 34,501.1 34,501.9 0.0 0.0 

Ivonnet Soto Bartolo 
Directora de Obras 
Públicas 

46,750.6 47,891.7 46,750.6 47,891.7 0.0 0.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
16

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 01 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 16 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 16 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer y segundo semestre en el CFDI y lo 
publicado en IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 16 servidores públicos de 
mandos medios y superiores coinciden en un 100 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Villa de Allende 

Observaciones de la Revisión 

No. Apartado 

Ejercicio de los recursos públicos 

Observación 

Los saldos de la información financiera y 
administrativa de los bienes muebles no 
coinciden, en lo general, al realizar el análisis 
detallado, se detectaron diferencias en las 
cuentas 1241 “Mobiliario y Equipo de 
Administración” y 1246 “Maquinaria, Otros 
Equipos y Herramientas”. 

Monto observado 

(Miles de pesos) 

1,047.5 

Normatividad infringida 

Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

1 

2 

Del comparativo realizado a los movimientos 
de bienes muebles registrados en la Balanza de 
Comprobación y en los Reportes de Altas y 
Bajas de Bienes Muebles, se identificó que los 
importes no coinciden. 

168.7 
Artículos 23 y 25 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

3 

Control y Evaluación 

De los 192 proyectos autorizados en la 
estructura programática, la Entidad Municipal 
ejerció recursos en 52 proyectos, destinados a 
16 dependencias generales. 
Se identificaron deficiencias e incongruencias 
en el cumplimiento de las metas planeadas 
respecto al recurso ejercido por las 
dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 
principalmente en R00 Casa de la Cultura, N00 
Dirección General de Desarrollo y Fomento 
Económico y F00 Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas. 

Artículos 287,307 y 312 fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 
fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios. 

4 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 
recaudado menor al egreso ejercido por 
6,974.0 miles de pesos, con un cumplimiento 
de metas del 23.9 por ciento. 
Es de señalar que los programas 02030101 
“Reglamentación Municipal”, 02020101 
“Desarrollo Urbano” y 03020104 “Sanidad 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria” 
Presentaron un cumplimiento de metas del 
25.0, 20.7 y 2.6 por ciento, respectivamente, de 
acuerdo a lo programado; es decir que la 
ejecución de metas fue menor a lo programado. 

6,974.0 Artículo 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

5 
La Entidad Municipal no publicó la información 
establecida en la Guía de Cumplimiento a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 
emitida por el CONAC. 

Articulo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, emitida por el CONAC. 
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Villa de Allende 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
9,425.0 

Modificado 

9,425.0 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

7,829.2 

710.0 8,672.6 42.4 

0.0 0.0 0.0 

710.0 8,672.6 42.4 

0.0 0.0 0.0 

294.0 7,535.2 0.0 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

354.0 

-250.0 

104.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

1,296.7 

-29.5 

1,267.2 

0.0 

0.0 

816.2 

816.2 

1,720.7 

76.4 

1,797.1 

0.0 

0.0 

1,252.4 

1,252.4 

186.0 

112.0 

298.0 

0.0 

0.0 

297.0 

297.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

5,867.6 

91.1 

5,958.7 

0.0 

0.0 

5,051.1 

5,051.1 

Aprobado 
9,425.0 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
9,425.0 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
0.0 

Pagado 
7,416.7 

Ejercido 
7,416.7 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Villa de Allende

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes 

transversales para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

9,425.0 9,425.0 

Cifras en miles de pesos. 

0.5% 3.8% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
34.0% 

7.5% 

Capítulo 

92.0% 1000 
62.2% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino de subsidios para gastos de operación. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 62.2 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Gobierno”, a la cual designó un monto de 5,046.9 miles de pesos, para llevar a cabo 5 líneas de 

acción y dar cumplimiento a 2 programas y 2 proyectos, lo que representa el 53.5 por ciento del 

presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Salud 

Educación 

Asuntos Financieros y Hacendarios 

Protección Social 

Coordinación de la Política de Gobierno 3,350.2 

3,213.9 

1,696.7 

1,089.3 

74.9 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0103 “Coordinación de la Política de 

Gobierno”, con un monto de 3,350.2 miles de pesos, mientras que a la función 0203 “Salud” le 

destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 74.9 miles de pesos que representa el 0.6 por 

ciento del Presupuesto de Egresos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los proyectos 

cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al presupuesto 

modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con la 

información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 

Análisis de los Ingresos de Gestión 

-58.6% 

Ingresos 
Diferencia modificados 

710.0 -416.0 

Cifras en miles de pesos. 

En los ingresos de gestión, la Entidad Municipal programó recaudar 710.0 miles de pesos y no 
realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del comparativo realizado, se identificó que la Entidad Municipal no cumplió con la recaudación 

total de los ingresos de gestión, y tuvo un faltante de 58.6 por ciento en 9 cuentas, 

principalmente, en el rubro “Desayunos Escolares”, por un monto de 297.9 miles de pesos. 

$ 100.0% 

Ingresos 

estimados 

710.0 

41.4% 

Ingresos 
recaudados 

294.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

9,425.0 

7,416.7 

Subejercicio 

2,008.3 

22 proyectos 
Egreso Modificado 

22 proyectos 
Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 22 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 
ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 3,032.7 

0.0 

= 

Bienes inmuebles = 

3,032.7 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles e 
inmuebles coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

Altas = 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 0.0 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

Balanza de 
Comprobación 

0.0 0.0 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

0.0 0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 

Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 

detectó que la Entidad Municipal no adquirió no desincorporó bienes muebles e inmuebles 

durante el ejercicio 2020. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

565.5 

9,425.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 
corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 
Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizo contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal disminuyó un 12.4 por ciento de 2018 a 2019; 

también disminuyó un 5.5 por ciento para el Ejercicio 2020. 

La reducción de la deuda a corto plazo se explica con la disminución, principalmente, en la 

siguiente cuenta contable con el porcentaje que se expresa: “Retenciones y Contribuciones por 

Pagar” con el 5.6 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

1,785.4

1,564.0
1,477.4 

Corto plazo 

321

2018 2019 2020 

Total 

1,785.4 

Total 

1,564.0 

Total 

1,477,4 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



            

 

 

  

      

  

            

 

     

        

   

      

           

          

 

       

  

         

       

    

        

     

 

 

     

 
                   

     

  

       

 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el cumplimiento 

de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 
180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

84.6 83.8 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

72.6 

49.0 74.3 35.7 

A00 B00 C00 

% Egreso Ejercido % Cumplimiento de metas ▲ % superior a 180.0 

Dependencias generales: A00 Presidencia, B00 Dirección General, C00 Tesorería, D00 Área de Administración, E00 Área de Operación, F00 Área de 

Gestión Social, G00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 21 proyectos, destinados a 3 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de las metas planeadas 

respecto al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente 

en A00 Presidencia y C00 Tesorería. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

94.7% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

73.8% 

Egreso 

Ejercido 

7,416,7 

Ingreso 

Recaudado 

7,829.2 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido por 412.5 miles de 
pesos, con un cumplimiento de metas del 73.8 por ciento. 

Es de señalar que los programas 02030101 “Prevención Médica para la Comunidad” y 02050603 
“Alimentación para la población Infantil” Presentaron un cumplimiento de metas del 25.0 por 
ciento, de acuerdo a lo programado; es decir que la ejecución de metas fue menor a lo 
programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

5,958.7 

2019 

5,852.3 

1.8% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 
para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 1.8 por ciento 
aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

0.0 

ADEFAS 
(Pagado) 

0.03
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

Ingresos totales 

7,829.2 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

Se identificó que la Entidad Municipal no realizó pagos por concepto de ADEFAS. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Registro de adeudos con entidades externas 

5.5 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 5.5 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 0 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://ocoyoacac.gob.mx 

La Entidad Municipal cuenta con página de Internet sin embargo, no publicó información relativa 
a los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 27 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 61,490.0 pesos y el más 

bajo de 3,696.6 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de gasto 

de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 68.1 por 

ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 3 cargos pertenecen a mandos medios y 

superiores; los cuales se tomaron de muestra, con el objetivo de verificar que el sueldo 

efectivamente percibido de acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

corresponda con el publicado en la página de Información Pública de Oficio de los Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), como se muestra en la siguiente tabla: 

Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

María Anai Reyes Quintero Presidenta 61,490.0 61,490.0 61,490.0 61,490.0 0.0 0.0 

María Cristina Piña García Directora S/R S/R 0.0 0.0 S/R S/R 

Edder Moisés Saavedra Martínez Tesorero 31,600.0 31,600.0 31,600.0 31,600.0 0.0 0.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
3

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 3 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 3 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer y segundo semestre en el CFDI y lo 
publicado en IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 3 servidores públicos de 
mandos medios y superiores coinciden en un 100 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Villa de Allende 

Observaciones de la Revisión 

Apartado No. Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 

De los 192 proyectos autorizados en la 
estructura programática, la Entidad Municipal 
ejerció recursos en 21 proyectos, destinados a 
3 dependencias generales. 
Se identificaron deficiencias e incongruencias 
en el cumplimiento de las metas planeadas 
respecto al recurso ejercido por las 
dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 
principalmente en A00 Presidencia y C00 
Tesorería. 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 
fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios 

2 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 
recaudado mayor al egreso ejercido por 412.5 
miles de pesos, con un cumplimiento de metas 
del 73.8 por ciento. 
Es de señalar que los programas 02030101 
“Prevención Médica para la Comunidad” y 
02050603 “Alimentación para la población 
Infantil” Presentaron un cumplimiento de 
metas del 25.0 por ciento, de acuerdo a lo 
programado; es decir que la ejecución de metas 
fue menor a lo programado. 

412.5 Artículo 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

3 
La Entidad Municipal no publicó la información 
establecida en la Guía de Cumplimiento a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
emitida por el CONAC 

Articulo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, emitida por el CONAC. 

Control y evaluación 
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Villa de Allende 

Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte 

Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ampliaciones y Reducciones 

0.0 

Estimado 
1,547.0 

Modificado 

1,547.0 

Devengado 

0.0 

Recaudado 

1,112.6 

72.7 1,474.3 0.0 

0.0 0.0 0.0 

72.7 1,474.3 0.0 

0.0 0.0 0.0 

0.0 1,112.6 0.0 

¿Cuánto recibió? 

(Miles de pesos) 

Servicios 

Personales 

Materiales y 

Suministros 

Servicios 

Generales 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios 

y Otras Ayudas 

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

Inversión 

Pública 

Inversiones 

Financieras y 

Otras 

Provisiones 

Participaciones 

y Aportaciones 

Deuda 

Pública 

35.0 

0.0 

35,0 

0.0 

0.0 

30.6 

30.6 

76.5 

3.4 

79.9 

0.0 

0.0 

29.6 

29.6 

184.1 

68.6 

252.7 

0.0 

18.3 

171.4 

189.7 

525.3 

-225.4 

299.9 

0.0 

0.0 

158.6 

158.6 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

5.4 

5.4 

0.0 

0.0 

5.3 

5.3 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

726.1 

148.0 

874.1 

0.0 

102.7 

609.7 

712.4 

Aprobado 
1,547.0 

Ampliaciones y 
Reducciones: 

0.0 

Modificado 
1,547.0 

Comprometido 
0.0 

Devengado 
121.0 

Pagado 
1,005.3 

Ejercido 
1,126.3 

¿En qué gastó? 
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Revisión de la Cuenta Pública
Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Villa de Allende

Programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar el balance presupuestario entre los ingresos y los egresos aprobados. 

2. Identificar los rubros de obtención de recursos y su distribución en los capítulos de gasto. 

3. Identificar, en la finalidad de gasto, la asignación de recursos a pilares y ejes 

transversales para la ejecución de programas, proyectos y acciones. 

4. Verificar, en la clasificación funcional, la asignación presupuestal y ejecución del recurso. 

Programación y presupuestación 

Obtención y asignación de recursos 

Ley de Ingresos Estimada Presupuesto de Egresos Aprobado 

1,547.0 1,547.0 

Cifras en miles de pesos. 

4.7% 2.3% 

Capítulo 
1000 

46.9% 

Capítulos 
2000, 3000 

y 4000 
95.3% 50.8% 

Gasto corriente (Capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000)
Gasto de capital (Capítulos 5000 y 6000)
Amortización de la deuda y disminución de los pasivos (Capítulo 9000)

En el Ejercicio 2020, la Entidad Municipal presentó equilibrio presupuestario, ya que el monto 

autorizado en su Ley de Ingresos Estimada no excede el del Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 285 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ingresos de Gestión 
Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Otros ingresos y beneficios varios 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Con relación a la proyección para la recaudación de ingresos, la mayor fuente de financiamiento 

provino subsidios para gastos de operación. 

Respecto al Presupuesto de Egresos, el mayor porcentaje de los recursos se designó a gasto 

corriente, primordialmente al capítulo 1000 “Servicios Personales” con un 46.9 por ciento. 

Programación por Finalidad de Gasto 
(Miles de pesos) 

De la distribución que realizó por finalidad de gasto, la Entidad Municipal dio prioridad a 

“Desarrollo Social”, a la cual designó un monto de 1,316.1 miles de pesos, para llevar a cabo 8 

líneas de acción y dar cumplimiento a 1 programas y 3 proyectos, lo que representa el 85.1 por 

ciento del presupuesto total del Ejercicio Fiscal 2020. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Programación Funcional 
(Miles de pesos) 

Asuntos Financieros y Hacendarios 

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 1,316.1 

230.9 

Además, al realizar el análisis de la Entidad Municipal por clasificación funcional, se observa que 

la mayor parte de su presupuesto se destinó a la función 0204 “Recreación, Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales”, con un monto de 1,316.1 miles de pesos, mientras que a la función 

0105 “Asuntos Financieros y Hacendarios” le destinó el presupuesto más bajo, con un monto de 

230.9 miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 

1. Revisar en el Estado Analítico de Ingresos que los ingresos de gestión se hayan recaudado 

con base en lo proyectado. 

2. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que los proyectos 

cuenten con presupuesto aprobado y que el egreso ejercido no sea mayor al presupuesto 

modificado. 

3. Verificar que los saldos de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles coincidan con la 

información que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

4. Verificar que los importes de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles coincidan tanto 

en el Reporte de Movimientos como en la Balanza de Comprobación Detallada. 

5. Verificar que la Entidad Municipal no exceda el 6.0 por ciento permitido para la 

contratación de deuda sin autorización de la Legislatura. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 

2018, 2019 y 2020 (evolución del endeudamiento). 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 

1,547.0 

1,126.3 
Subejercicio 

420.7 

4 proyectos 
Egreso Ejercido 

4 proyectos 
Egreso Modificado 

Cifras en miles de pesos. 

Se detectó que, en los 4 proyectos programados, se contó con suficiencia presupuestaria en el 
ejercicio del recurso. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 13 

fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM) y 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Verificación de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 

Inventarios de bienes muebles e inmuebles 

Información financiera Información administrativa 
del Estado de Situación de los Inventarios de Bienes 

Financiera Comparativo Muebles e Inmuebles 

Bienes muebles 58.7 

0.0 

= 

Bienes inmuebles = 

58.7 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Los saldos de la información financiera y administrativa de las cuentas de bienes muebles e 
inmuebles coinciden. 

Derivado de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Comparativo de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles 

B
ie

n
e

s 
in

m
u

e
b

le
s 

B
ie

n
e

s 
m

u
e

b
le

s

Altas 

0.0 

0.0 

Balanza de 
Comprobación 

30.6 

0.0 

= 

Bajas = 

Altas = 

Bajas = 

Cuenta Pública 

0.0 

0.0 

30.6 

0.0 

Cifras en miles de pesos. 

Del comparativo realizado a los movimientos de bienes muebles e inmuebles registrados en la 

Balanza de Comprobación y en los Reportes de Altas y Bajas de Bienes Muebles e Inmuebles, se 

identificó que los importes coinciden. 

En razón de lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en los artículos 23 y 25 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Contratación de deuda permitida sin autorización de la Legislatura 

6.0% 
Límite de 

contratación de 

deuda permitida 

Ingresos totales 

aprobados sin incluir 

financiamiento Neto 

Monto de contratación 

de deuda permitida 

Porcentaje de financiamiento 

a corto plazo contratado 
0.0% 

92.8 

1,547.0 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo al artículo 30, fracción I, de la LDFEFM, el saldo insoluto total de las obligaciones a 

corto plazo no debe exceder del 6.0 por ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de 

Ingresos de la Entidad Municipal, sin incluir financiamiento neto, durante el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

De la revisión realizada, se identificó que la Entidad Municipal no realizo contrataciones a corto 

plazo. 

Evolución del endeudamiento (comportamiento por tipo de plazo) 

La deuda a corto plazo de la Entidad Municipal aumentó un 17.1 por ciento de 2018 a 2019; 

también aumentó un 0.8 por ciento para el Ejercicio 2020. 

El aumento de la deuda a corto plazo se explica con el incremento, principalmente, en la 

siguiente cuenta contable con el porcentaje que se expresa: "Retenciones y Contribuciones por 

Pagar" con el 3.9 por ciento. 

Evolución del endeudamiento 2018-2020 
(Miles de pesos) 

170.9 169.6 

339

Corto plazo 

144.8 

2018 2019 2020 

Total 

144.8 

Total 

169.6 

Total 

170.9 

Nota: Conforme al artículo 44 de la LGCG, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad, al registrarse adecuadamente en 

términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 



         

 

  

    

 

           

   

       

  

     

           

          

     

 

        

       

   

       

     

     

              

       

 

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al recurso ejercido por 

dependencia general. 

2. Evaluar el cumplimiento porcentual de metas respecto al ingreso recaudado y el egreso 

ejercido. 

3. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y no rebasen el límite del 2.0 por ciento determinado para el 

Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 10 de la LDFEFM. 

4. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) previstos en el Presupuesto de Egresos no rebasen el 3.5 por 

ciento aplicable al Ejercicio 2020, de acuerdo al artículo 20 y al transitorio décimo 

primero de la LDFEFM. 

5. Informar el saldo pendiente por pagar de la Entidad Municipal reportado por el 

ISSEMYM al 31 de diciembre de 2020. 

6. Comprobar que la Entidad Municipal dé cumplimiento a la obligación de publicar en su 

página de Internet la información establecida en la Guía de revisión para el cumplimiento 

de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 

7. Verificar que el sueldo de los servidores públicos reportado en el CFDI emitido por la 

Entidad Municipal corresponda con lo publicado en la página de Información Pública de 

Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX). 

Cumplimiento de metas y recurso ejercido por dependencia general 

% 

180.0 

160.0 

140.0 

120.0 

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

0.0 

73.7 

100.0 

73.3 

▲ 348.9 

A00 B00 

% Egreso Ejercido ▲ % superior a 180.0 % Cumplimiento de metas 

Dependencias generales: A00 Dirección General, B00 Administración y Finanzas, C00 Difusión y Operación, D00 Contraloría Interna. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

De los 192 proyectos autorizados en la estructura programática, la Entidad Municipal ejerció 

recursos en 4 proyectos, destinados a 2 dependencias generales. 

Se identificaron deficiencias e incongruencias en el cumplimiento de las metas planeadas 
respecto al recurso ejercido por las dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, principalmente 
en B00 Administración y Finanzas. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los artículos 287, 307 y 

312 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 fracción IV de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al Ingreso Recaudado y el Egreso Ejercido 

Cifras en miles de pesos. 

% ejercido 

del Ingreso 

Recaudado 

101.2% 

Cumplimiento 

porcentual 

de metas 

89.2% 

Egreso 

Ejercido 

1,126.3 

Ingreso 

Recaudado 

1,112.6 

La Entidad Municipal presentó un ingreso recaudado menor al egreso ejercido por 13.7 miles de 

pesos, con un cumplimiento de metas del 89.2 por ciento. 

Es de señalar que el programa 01050205 “Planeación y Presupuesto Basado en Resultados” 

presento un cumplimiento de metas del 73.3 por ciento, de acuerdo a lo programado; es decir que 

las ejecuciones de metas fueron menores a lo programado. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en el artículo 312 fracción IV 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Cumplimiento del límite aplicado por concepto de servicios personales 

Crecimiento 

de servicios 

personales 

2020 

726.1 

2019 

4,016.6 

-81.9% 

Aplicado 

Egreso Aprobado 

Servicios personales 

2.0% 

límite 

Cifras en miles de pesos. 

En materia de servicios personales, la Entidad Municipal no rebasó el 2.0 por ciento establecido 
para la asignación de recursos aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener porcentaje 
negativo del 81.9 por ciento aplicado. 

Por lo que se determinó que no excedió el límite establecido; en consecuencia, cumplió con lo 

señalado en el artículo 10 de la LDFEFM. 

Cumplimiento del límite de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

3
.5

%
 lí

m
it

e
 d

e
 A

D
E

F
A

S
 

0.5 

ADEFAS 
(Pagado) 

5.3 

Ingresos totales 

1,112.6 

Cifras en miles de pesos. 

% Aplicado 

De la verificación al concepto de ADEFAS, se identificó el pago por un importe de 5.3 miles de 
pesos, que representa el 0.5 por ciento de los ingresos totales. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió al no rebasar el 3.5 por ciento permitido, de 

acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo primero de la LDFEFM. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Registro de adeudos con entidades externas 

46.3 

Cifras en miles de pesos. 

De acuerdo con la información presentada por el ISSEMYM, se identificó que la Entidad 

Municipal presentó adeudos por un importe de 46.3 miles de pesos al Ejercicio 2020. 

Publicación de la información financiera de la Entidad Municipal en su página de 

Internet 

De la consulta a su página de Internet, en el apartado de 
transparencia, se identificó que la Entidad Municipal 
publicó 0 puntos de los 17 establecidos en la Guía de 
revisión para el cumplimiento de la LGCG y los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Página consultada: 
https://www.villadeallende.gob.mx 

La Entidad Municipal cuenta con página de Internet, sin embargo, no publicó información 
relativa a los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por lo tanto, la Entidad Municipal no cumplió con lo establecido en los Títulos Cuarto y Quinto 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Remuneraciones CFDI e IPOMEX 

Derivado de la revisión a la nómina general de la Entidad Municipal correspondiente al mes de 

octubre de 2020, se identificó un total de 4 servidores públicos en funciones; se revisaron los 

sueldos mensuales brutos pagados y se identificó que el más alto fue de 22,110.1 pesos y el más 

bajo de 7,473.9 pesos. 

Cabe señalar que los sueldos de los servidores públicos se pagaron a través del capítulo de gasto 

de Servicios Personales (capítulo 1000), para lo cual la Entidad Municipal ejerció el 60.7 por 

ciento del Presupuesto Pagado. 

Del total de plazas ocupadas, se observó que 1 cargo pertenece a mandos medios y superiores; 

el cual se tomó de muestra, con el objetivo de verificar que el sueldo efectivamente percibido de 

acuerdo al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) corresponda con el publicado en la 

página de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios (IPOMEX), como se muestra en la siguiente tabla: 

IMCUFIDE de Villa de Allende 
(Pesos) 

Nombre del servidor público Cargo 

Primer 
semestre 

Junio 2020 

Segundo 
semestre 

Octubre 2020 

Sueldo mensual bruto 
reportado en IPOMEX 

Diferencias 

Verificación Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

Remuneración 
mensual bruta 

en CFDI 
reportado al 

OSFEM 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

1er. 
Semestre 

Entre CFDI 
e IPOMEX 

2do. 
Semestre 

Víctor Hugo Martínez Munguía Director 22,110.1 22,110.1 22,110.1 22,110.1 0.0 0.0 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Comparación entre CFDI e IPOMEX

Muestra:
1

Servidores públicos de mandos medios y superiores

Primer semestre Segundo semestre

100.0% 
100.0% 

Con mayor sueldo en CFDI 0 Con mayor sueldo en CFDI 0 

Con menor sueldo en CFDI 0 Con menor sueldo en CFDI 0 

Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 Sueldo igual en CFDI e IPOMEX 1 

No publican o publican en cero 0 No publican o publican en cero 0 
sueldo en IPOMEX sueldo en IPOMEX 

Sin información en CFDI 0 Sin información en CFDI 0 

De la verificación realizada entre lo reportado el primer y segundo semestre en el CFDI y lo 

publicado en IPOMEX, se detectó que los datos de la muestra de 1 servidor público de mandos 

medios y superiores coinciden en un 100.0 por ciento. 

Por lo anterior, la Entidad Municipal cumplió con lo establecido en el artículo 92 fracción VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo 

que contraviene el principio de rendición de cuentas. 
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Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Villa de Allende 

Observaciones de la Revisión 

Apartado No. Observación Monto observado 

(Miles de pesos) 

Normatividad infringida 

1 

De los 192 proyectos autorizados en la 
estructura programática, la Entidad Municipal 
ejerció recursos en 4 proyectos, destinados a 2 
dependencias generales. 
Se identificaron deficiencias e incongruencias 
en el cumplimiento de las metas planeadas 
respecto al recurso ejercido por las 
dependencias generales en el Ejercicio Fiscal, 
principalmente en B00 Administración y 
Finanzas. 

Artículos 287, 307 y 312 fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y 20 
fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios. 

2 

La Entidad Municipal presentó un ingreso 
recaudado menor al egreso ejercido por 13.7 
miles de pesos, con un cumplimiento de metas 
del 89.2 por ciento. 
Es de señalar que el programa 01050205 
“Planeación y Presupuesto Basado en 
Resultados” presento un cumplimiento de 
metas del 73.3 por ciento, de acuerdo a lo 
programado; es decir que las ejecuciones de 
metas fueron menores a lo programado. 

13.7 Artículo 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

3 
La Entidad Municipal no publicó la información 
establecida en la Guía de Cumplimiento a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 
emitida por el CONAC. 

Articulo 51 y 56 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, emitida por el CONAC. 

Control y Evaluación 
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